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¿COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 15 DE 2025

(octubre 1°)

Legislatura 2025 – 2026

En Bogotá, D. C., el día miércoles 1° de octubre 
de 2025, siendo las 9:49 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por su honorable 
Presidente Gabriel Becerra Yáñez. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:

Buenos días a todas y a todos. Entendemos que 
hay unas dificultades de acceso al Congreso, por una 
al parecer actividad de desalojo que hay aquí en la 
calle 6, pero es importante ya con cuarenta minutos, 
poder hacer el llamado a lista. Señora Secretaria, 
sírvase tomar lista.

Secretaria:

Sí señor Presidente, muy buenos días para todos. 
Siendo las 9:49 de la mañana, me permito llamar a 
lista para la Sesión de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto 

Ardila Espinosa Carlos Adolfo 

Becerra Yáñez Gabriel 

Campo Hurtado Óscar Rodrigo 

Castillo Advíncula Orlando 

Correal Rubiano Piedad 

Díaz Matéus Luis Eduardo 

Landínez Suárez Heráclito 

Lozada Vargas Juan Carlos

Mosquera Torres James Hermenegildo 
Quintero Ovalle Carlos Felipe 

Sánchez Arango Duvalier 

Sánchez León Óscar Hernán 

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 

Uribe Muñoz Alirio

Uscátegui Pastrana José Jaime 

Wills Ospina Juan Carlos.

Con Excusa Adjunta los honorables 
Representantes:

Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 

Polo Polo Miguel Abraham 

Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny. 

En el transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes:

Cadavid Márquez Hernán Darío 
Caicedo Rosero Ruth Amelia 

Castillo Torres Marelen 

Cortés Dueñas Juan Manuel 

Cotes Martínez Karyme Adrana 

García Soto Ana Paola 

Gómez Gonzales Juan Sebastián 

Jiménez Vargas Andrés Felipe 
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Juvinao Clavijo Catherine 

Manrique Olarte Karen Astrith 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 

Osorio Marín Santiago 

Pastrana Loaiza Luz Ayda

Pedraza Sandoval Jennifer Dalley

Peñuela Calvache Juan Daniel

Pérez Altamiranda Gersel Luis 

Racero Mayorca David Ricardo

Rueda Caballero Álvaro Leonel 

Sánchez Montes De Oca Astrid 

Suárez Vacca Pedro José 

Triana Quintero Julio César. 

Señor Presidente y honorables Representantes, 
la Secretaria se permite informar que se ha 
registrado quórum Deliberatorio, si doctor 
Quintero, ya lo registramos. Tenemos quórum 
Deliberatorio Presidente y honorables 
Representantes, así que usted puede Sesión y 
ordenar la lectura del orden del día.

Presidente:

Se abre la Sesión, por favor leer el orden del 
día.

Secretaria:

Sí, Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS

LEGISLATURA 2025 – 2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”

ORDEN DEL DIA

Miércoles 1° de octubre de 2025

09:00 a. m.

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Citación e invitación a funcionarios

(Ver proposición, cuestionario y respuestas)

Citados: 

Ministra de Transporte, doctora María 
Fernanda Rojas Mantilla.

Directora del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), doctora Natalia Irene Molina 
Posso.

Invitados: 

Procurador General de la Nación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco.

Contralor General de la República, doctor 
Carlos Hernán Rodríguez Becerra.

Gobernadora departamento del Valle del 
Cauca, doctora Dilian Francisca Toro Torres.

Gobernadora departamento Caquetá, doctor 
Luis Francisco Ruiz Aguilar.

Directora Ente Ejecutor de Regalías, Gestora 
de Proyectos para el Desarrollo (GESPRODE), 
doctora Catalina Hoyos Mercado.

Ejecutor de Regalías Fundación Universitaria 
del Valle, doctora Marlon Giovanny Gómez 
Jaramillo.

Rector Universidad del Valle, doctor Guillermo 
Murillo Vargas.

Tema: Ejecución de Fondos Mixtos Ejecutores 
del SGR.

Proposición número 06, aprobada en esta 
Célula Legislativa y suscrita por el honorable 
Representante Duvalier Sánchez Arango. 

III

Discusión y votación de Proyectos en 
Primer Debate

1.	 Proyecto de Acto Legislativo número 030 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 309 de la Constitución Política de 
Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Cristóbal 
Caicedo Angulo, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, Orlando Castillo Advíncula, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Haiver Rincón 
Gutiérrez, Gilma Díaz Arias, Pedro Baracutao 
García Ospina, Jhon Fredi Valencia Caicedo, 
Germán José Gómez López, Jhon Fredy Núñez 
Ramos, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
David Ricardo Racero Mayorca, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Heráclito Landínez Suárez, Jorge 
Andrés Cancimance López, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Pedro José Suárez Vacca, Gabriel 
Becerra Yáñez, Alejandro García Ríos, Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Diógenes Quintero Amaya, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Alirio Uribe Muñoz, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Agmeth José 
Escaf Tijerino, Carlos Alberto Carreño Marín, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, William Ferney Aljure Martínez, 
Gildardo Silva Molina, Germán José Gómez 
López, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge Méndez 
Hernández, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Santiago 
Osorio Marín, John Jairo González Agudelo, el 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos.

Ponente: Honorable Representante Gersel Luis 
Pérez Altamiranda. 

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1357/2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
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número 1670/2025.

2.	 Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal 
de doble conformidad judicial, se regula el 
recurso de impugnación especial y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Ponente: Honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1310/2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1642/2025.

3.	 Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza 
el derecho fundamental a la educación media.

Autores: honorables Representantes Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Alejandro García Ríos, 
Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Gilma Díaz Arias, 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Héctor David 
Chaparro, Hernando Guida Ponce, Wadith 
Alberto Manzur, Catherine Juvinao Clavijo, 
Cristian Danilo Avendaño, Alirio Uribe Muñoz, 
Pedro José Suárez Vacca, Daniel Carvalho 
Mejía, Carolina Giraldo Botero, Leyla Marleny 
Rincón, Leider Alexandra Vásquez, Jorge Andrés 
Cancimance, La honorable Senadora Soledad 
Tamayo. 

Ponentes: honorables Representantes Gabriel 
Becerra Yáñez -C-, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval -C-, Orlando Castillo Advíncula -C-, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Julio César Triana Quintero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Miguel Abraham 
Polo Polo, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1358/2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1737/2025.

4.	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el Cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Ponente: Honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1213/2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1641/2025.

5.	 Proyecto de Acto Legislativo número 
106 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
modifican los artículos 207, 172 y 177 de la 
Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo, Olga Lucia Velásquez Nieto, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Santiago Osorio 
Marín, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Olga Beatriz González 
Correa, Juan Daniel Peñuela Calvache, Saray 
Elena Robayo Bechara, Carolina Giraldo 
Botero, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Jorge Méndez 
Hernández, Daniel Carvalho Mejía, Karyme 
Adrana Cotes Martínez, La honorable Senadora 
Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Ponente: Honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1329/2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1693/2025.

6.	 Proyecto de Acto Legislativo número 
187 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
modifican los artículos 13, 47, 54 y 68 de la 
Constitución Política para eliminar expresiones 
peyorativas y adoptar el lenguaje establecido 
por la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

Autores: honorables Representantes Etna 
Támara Argote Calderón, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Alirio Uribe Muñoz, Erick 
Adrián Velasco Burbano, David Ricardo Racero 
Mayorca, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
David Alejandro Toro Ramírez, Jorge Andrés 
Cancimance López, Los honorables Senadores 
Yuly Esmeralda Hernández Silva, Julio César 
Estrada Cordero.

Ponente: Honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1426/2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1736/2025.

7.	 Proyecto de Acto Legislativo número 
250 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
el artículo 325 de la Constitución Política de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Gabriel Becerra 
Yáñez, María del Mar Pizarro García, Pedro 
José Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Ermes Evelio Pete Vivas, 
David Ricardo Racero Mayorca, Los honorables 
Senadores Robert Daza Guevara, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Gloria Inés Flórez Schneider.

Ponente: Honorable Representante Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo.
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Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1635/2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número Página web.

IV

Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)

V

Lo que propongan los honorables 
representantes

EL Presidente,

Gabriel Becerra Yáñez.

EL Vicepresidente,

Orlando Castillo Advíncula.

LA Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el orden del día, señor Presidente y 
aun continuamos con quórum deliberatorio.

Presidente:

Mientras se conforma el quórum Decisorio, tengo 
una solicitud con el doctor James de Constancia, 
podemos avanzar, tres minutos doctor James.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres:

Muchas gracias señor Presidente. Saludamos no 
solamente a los compañeros presentes, compañeras, 
sino también al director Encargado de Planeación 
Nacional, igual que a los gobernadores que nos 
acompañan en esta importante Sesión. La Constancia 
va dirigida realmente, a reconocer ese trabajo 
que viene haciendo el Departamento Nacional 
de Planeación al menos en mi departamento, 
un departamento históricamente abandonado, 
los alcaldes que yo represento en nombre de las 
víctimas del conflicto armado, habían amenazado a 
principio de año que tan siquiera iban a ser parte 
de las convocatorias del OCAD Paz, porque sus 
funcionarios, los de Planeación Nacional no le 
prestaban asistencia debida.

Más, sin embargo, el panorama cambió y a 
principios de año y durante todo este trayecto, 
fueron inclusive al territorio y los alcaldes hoy, se 
sienten que realmente Planeación Nacional no los 
ha dejado tirados y, por el contrario, en la Sesión del 
pasado lunes, creo que se han sacado siete proyectos 
transformadores para mi departamento, por un 
valor aproximado de ciento sesenta mil millones de 
pesos. Esto lo reconozco, porque a cambio tenemos 
otros ministros, otros aliados de este gobierno que 
realmente, el doctor Lozada por favor, muchas 
gracias.

Señor Presidente, como Petrista confieso que soy 
y espero seguirlo siendo, también mi solidaridad al 

señor Presidente, porque ha tenido unos enemigos en 
su propio gobierno, estos que se la pasan peleando a 
toda hora, en vez de acompañar ese noble propósito 
de transformación y de cambio y me da pesar con el 
señor Gustavo Petro, que no haya sido acompañado 
por buenos hombres y mujeres, que tienen que 
buscar esa ambición personal, ese deseo de figurar 
ellos y no saber que hay unas comunidades como las 
mías en el Chocó, que necesitan daciones concretas, 
ojalá que en estos nueve meses que faltan, el señor 
Presidente pueda recomponer su gobierno, no es 
tarde aún.

Presidente:

Listo, un minuto adicional para el doctor James.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante James Hermenegildo Mosquera 
Torres:

Un minuto señor Presidente, es para pedirle al 
señor Presidente, a mi Presidente con todo cariño, 
que ya es hora que conformemos, conforme él 
ese Gabinete de la Paz y que saque a ese poco de 
sinvergüenzas, que se la pasan peleando entre 
ellos mismos, las víctimas del conflicto armado 
necesitamos acciones concretas y necesitamos esa 
asistencia, necesitamos que así como resaltamos el 
buen trabajo de Planeación Nacional y lo hemos dicho 
sin ningún tipo de miramiento, también el trabajo 
que viene haciendo al menos en mi departamento, 
el señor Ministro de Salud, los otros ministros y 
ministras tomen eso de ejemplo, de pronto también 
hay uno que otro por allí y que saque ese poco de 
sinvergüenzas, que lo que hacen es llevar al traste 
la buena intención que tiene el señor Presidente, de 
llegar a transformar este país. Muchas gracias señor 
Presidente, a usted y a la Comisión Primera.

Presidente:

Gracias doctor James. Quiero antes de continuar, 
expresar en nombre propio y yo creo que, sin lugar 
a dudas de toda la Comisión, una felicitación de 
cumpleaños aquí a mi colega y amigo Óscar Campo, 
que está cumpliendo ticinco, un hombre joven, 
mucho futuro, bueno entonces mucha vida para el 
doctor Óscar. 

Seguimos en la Constancia del doctor Albán, ha 
pedido el uso de la palabra, tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. Esta 
Constancia va en dos direcciones: En un lugar, a 
saludar la semana de la biodiversidad que se viene 
desarrollando en Cali, es importante, la dirección 
es importante, digamos que los planteamientos 
son rescatables, el problema es el uso que se da, 
porque bajo el pretexto de resolver los problemas 
ecológicos, por ninguna parte por ejemplo se habla 
de la mitigación, se habla de la adaptación, pero sí 
se habla mucho de los negocios verdes, que al final 
no representan de verdad una defensa de la vida en 
cuanto al aspecto ecológico, en cuanto al aspecto de 
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la defensa de la tierra, como el hábitat natural de los 
seres humanos.

En ese sentido, llamamos a darle direcciones 
correctas, porque no es la ecología por la ecología, 
no es la defensa por la defensa y mucho menos la 
defensa del medio ambiente por el negocio, hay 
muchos temas que hay que mirar y que hay que 
profundizar. Hay un debate que se abrió a partir de las 
declaraciones de la ministra, en el sentido del daño 
que hace la caña de azúcar al hábitat vallecaucano y 
eso es importante desarrollarlo.

En ese mismo sentido y con respecto al agua, 
entonces apoyamos las protestas de la Comuna 20 
en Siloé por el agua, por los servicios públicos, es 
decir, no puede ser la ciudad ecológica, la sede de 
los eventos que tienen que ver con la biodiversidad, 
donde sus habitantes no tengan el disfrute de los 
derechos fundamentales en cuanto al uso del agua. 
Muchas gracias.

Presidente:

Doctor Álvaro Rueda, hasta tres minutos y doctor 
Juan Carlos, e iniciamos el debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Gracias Presidente. Yo no soy el iceberg de la 
Paz Total, el hielo me parece a mí que está en el 
radicalismo del Ministerio de Justicia y se lo he 
manifestado a la señora viceministra. Y esto lo digo, 
porque se filtraron el día de ayer unos chats, donde 
con asombro veo que se me tilda de querer hundir 
un proyecto de ley, por el simple hecho colegas de 
solicitar la realización de una Audiencia Pública, en 
el departamento de Santander y de manera especial 
en el Distrito Especial de Barrancabermeja, el 
corazón del Magdalena Medio que ha sufrido el 
conflicto armado y donde los actores del conflicto, 
que de una u otra manera se verán beneficiados con 
este proyecto de ley, pues han tenido una injerencia 
notable.

Y yo lo que quiero es escuchar a la ciudadanía, 
escuchar a las Organizaciones Defensoras de 
Derechos Humanos, a las Organizaciones de 
Víctimas del Conflicto Armado en el territorio de 
Santander y del Magdalena Medio, yo lo que quiero 
es escuchar a las autoridades, escuchar a todos 
los actores que de una u otra manera se van a ver 
afectados o beneficiados con este proyecto de ley. 
Y yo no sé entonces ¿Por qué se alarman? Y por 
qué empiezan a tildar de querer dilatar la discusión, 
cuando en todas las invitaciones y en todas las Mesas 
Técnicas quien ha estado presente es el Partido 
Liberal en cabeza mía, no encuentro asidero.

Y yo quisiera señora Secretaria, que usted 
me certifique si la Audiencia Pública que fue 
aprobada ayer por esta Célula Legislativa, se va a 
realizar dentro de un mes y medio como de manera 
injuriosa lo están manifestando en el chat. Porque 
tengo entendido querida Secretaria, que esto una 
vez aprobada la Audiencia Pública será la Mesa 
Directiva, con quien solicitó la Audiencia Pública, 

quienes determinarán la fecha y la hora. Entonces, 
no entiendo cuál es la intención del ministro al 
establecer y al afirmar, que una Audiencia se está 
presentando con la intención de dilatar y que ya se 
ha fijado fecha, cuando apenas ayer fue aprobada 
por esta Célula Legislativa y tenemos nosotros es la 
obligación, de empezar a estructurar toda la logística 
para que se pueda realizar lo más pronto posible. 
Muchas gracias.

Presidente:

Señora Secretaria, le han solicitado una 
aclaración, por favor hacerla.

Secretaria:

Señor Presidente, honorable Representante 
doctor Álvaro, efectivamente ayer se aprobó 
una Proposición de su Autoría, solicitando una 
Audiencia Pública del Proyecto de Ley de 002 de 
2025, el tercer Inciso de esa Proposición me permito 
leer señor Presidente y honorable Representantes: 
“La Audiencia se desarrollará en la fecha y hora que 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
considere oportuna”.

Así que señor Presidente y honorables 
Representantes, esta Audiencia Pública será 
establecida, si ya la Comisión así a bien quiso que 
se haga esta Audiencia Pública en el municipio 
de Barrancabermeja. Esa fecha se la establecerá 
la Mesa con el citante a la Audiencia, de hecho, 
ayer el doctor James estableció fecha para hacer su 
Audiencia en el Chocó, que será el 10 de octubre. 
Así que esa fecha no está establecida y será la Mesa 
Directiva conforme al Reglamento y de acuerdo a 
esta Proposición que se aprobó en el día de ayer, que 
establecerá con el señor citante esa fecha.

Presidente:

Doctor Juan Carlos Lozada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Muchas gracias mi jefe, mi Presidente. Yo quiero 
hacer esta Constancia por la Constancia que hizo 
mi compañero Albán y no es una respuesta, no es 
una controversia. Quería doctor Albán recordar, que 
cuando me bajé en el Aeropuerto de Cali para visitar 
la COP 16, había una gigantesca valla enfrente del 
Aeropuerto, es decir, que recibía a todo visitante 
extranjero o nacional, que hubiese ido a través 
del Aeropuerto de Cali a la COP 16, que tenía un 
enorme pájaro y que anunciaba cómo los cultivos 
de caña tenían una enorme riqueza en términos de 
biodiversidad, pues obviamente cualquiera que 
tenga dos dedos de frente, o que lleve el tiempo 
que llevo yo en el sector ambiental, pues uno se 
mata de risa, ¿Por qué? Pues ningún monocultivo 
en este planeta, ninguno, tiene una enorme riqueza 
ambiental, al contrario, los monocultivos van en 
contravía de la riqueza de la biodiversidad.

Pero en este caso estuve mirando el programa, 
porque voy a asistir a la conferencia el jueves, 
invitado por el Instituto Humboldt y hay un panel 
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que trata de la biodiversidad del arroz, ¿A qué hemos 
llegado? Yo les quiero contar que el monocultivo de 
arroz, está destruyendo hoy uno de los ecosistemas 
más hermosos y fundamentales de este país, que 
es el ecosistema de la Orinoquía, mire usted lo 
que está sucediendo en el Arauca, había ahorita un 
Representante que me estaba diciendo que tiene 
muchos amigos en esa región del país, en el Arauca 
el monocultivo de arroz está destruyendo uno de 
los ecosistemas más megadiversos que hay, en el 
Arauca la última reserva de la biodiversidad que 
queda, que seguramente además es la más grande 
reserva de la sociedad civil del país, que es el Hato 
la Aurora, es el último remanso donde todavía usted 
allá puede ver jaguares, pumas, todo tipo de aves. 
Pero en el resto de la Arauca, lo que está sucediendo 
con el monocultivo de arroz, es la destrucción plena 
de ese territorio y así lo muestran todos los estudios 
de biodiversidad.

Entonces sí doctor Albán, pedí esta Constancia 
para secundar, porque cuando una conferencia 
ambiental no toca los temas estructurales, se 
convierte en plena jardinería. Muchas gracias 
Presidente.

Presidente:

Listo doctor Juan Carlos. Señora Secretaria, 
bueno primero está a consideración el orden del 
día, anuncio que se va a cerrar, se cerró. ¿aprueba 
la Comisión?

Secretaria:

Sí lo APRUEBA Presidente, por unanimidad de 
los asistentes.

Presidente:

Primer punto.

Secretaria:

Presidente, el primer punto es el siguiente: 
Citaciones: 

Citados: 

Ministra de Transporte, doctora María Fernanda 
Rojas Mantilla.

Directora del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), doctora Natalia Irene Molina 
Posso.

Invitados: 

Procurador General de la Nación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco.

Contralor General de la República, doctor Carlos 
Hernán Rodríguez Becerra.

Gobernadora departamento del Valle del Cauca, 
doctora Dilian Francisca Toro Torres.

Gobernadora departamento Caquetá, doctora 
Luis Francisco Ruiz Aguilar.

Directora Ente Ejecutor de Regalías, Gestora de 
Proyectos para el Desarrollo (GESPRODE), doctora 
Catalina Hoyos Mercado.

Ejecutor de Regalías Fundación Universitaria del 
Valle, doctor. Marlon Giovany Gómez Jaramillo.

Rector Universidad del Valle, doctor Guillermo 
Murillo Vargas.

Tema: Ejecución de Fondos Mixtos Ejecutores 
del SGR.

Nos encontramos en virtud de la Proposición 
número 06, aprobada en esta Célula Legislativa y 
suscrita por el honorable Representante Duvalier 
Sánchez Arango. 

Presidente ha sido leído el primer punto del orden 
del día.

Presidente:

Señora Secretaria, sírvase conforme a la 
convocatoria, informar quiénes están, quiénes no 
están, quiénes presentaron excusa.

Secretaria:

Sí Presidente, con relación a la citación a la señora 
Ministra de Transporte doctora María Fernanda 
Rojas, ha mandado la siguiente comunicación, dice 
de la siguiente manera:

Excusa: Estimada Secretaria Calderón, reciba 
un cordial saludo. En atención al Debate de Control 
Político programado para el día de mañana en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
respetuosamente solicitamos el ingreso de los 
funcionarios del Ministerio de Transporte que 
asistirán en representación de esta entidad.

Así mismo, notificamos que la persona que 
liderará la participación del ministerio en el debate, 
será la señora Viceministra de Infraestructura Liliana 
Ospina Arias. Agradecemos su amable colaboración, 
para garantizar el ingreso a los funcionarios y 
quedamos atentos a cualquier requerimiento. 
Cordialmente, Andrés Felipe Echavarría Correa.

Esa es la excusa de la señora Ministra de 
Transporte, aquí se encuentra presente la señora 
Viceministra Liliana Ospina.

La señora directora del Departamento Nacional 
de Planeación doctora Natalia Irene Molina, ha 
mandado la siguiente comunicación:

Excusa: Proposición número 6 Ejecución 
Fondos Mixtos. Respetada Secretaria, agradezco 
les exprese a los honorables Representantes de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
el valor de las citaciones e invitaciones entregadas a 
este Departamento Administrativo, en esta ocasión 
pido que se excuse a la señora directora General 
del Departamento Nacional de Planeación doctora 
Natalia Irene Molina, por no poder asistir a la Sesión 
del miércoles 1° de octubre de 2025 a las 9:00 de la 
mañana. Lo anterior debido a que la señora directora 
se encuentra en el Consejo Regional de Planeación 
del Instituto Latinoamericano y del Caribe realizado 
en Brasil.

No obstante, y dada la importancia del tema a 
tratar, asistirá en representación de este Departamento 
Administrativo el doctor Rubín Ariel Huffington 
Rodríguez, subdirector General del Sistema General 
de Regalías, encargado de las funciones de director 
general del Departamento Nacional de Planeación. 



Gaceta del Congreso  2162	 Jueves, 13 de noviembre de 2025	 Página 7

José Lenin Galindo Urquijo, Secretario General.
Aquí está el doctor Rubín Ariel presente también, 

eso con relación a los citados. Con relación a los 
invitados, el señor Procurador General de la Nación 
ha enviado la siguiente comunicación:

Excusa: En respuesta a la reprogramación para 
la asistencia al Debate de Control Político sobre 
el tema “La ejecución de fondos vistos ejecutores 
del CGR” que se llevará a cabo el 1 de octubre de 
2025 a las 9:00 a. m. en el salón de sesiones Roberto 
Camacho, me permito manifestarle que, por parte de 
la Procuraduría General de la Nación, asistirán en 
calidad de observadores, la doctora Piedad Angarita 
Guerrero. Firma el Procurador General Gregorio 
Eljach.

Aquí está la señora Procuradora en calidad de 
observadora presente, muchas gracias doctora. El 
señor Contralor General ha mandado la siguiente 
excusa:

Excusa: Doctora Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo, Secretaria General de la Comisión 
Primera. Asunto: excusa y designación Proposición 
006 de 2025 radicado, Cordial saludo, atentamente 
me dirijo a usted con el fin de agradecer la invitación 
formulada al Contralor General de la República, al 
debate que se llevará a cabo el próximo 1° de octubre, 
a la vez que solicito se excuse su inasistencia en 
razón a compromisos institucionales adquiridos con 
anterioridad.

En atención a la invitación formulada, asistirá 
en representación de la Contraloría General de la 
República, la doctora Victoria Eugenia Bolívar 
Ochoa, Coordinadora de la Unidad de Seguimiento 
y Auditorías de Regalías; Nibaldo Hernán Onatra 
Campo, jefe de la Unidad de Apoyo Técnico del 
Congreso.

Aquí está todo el grupo técnico de la Contraloría 
asistiendo, muchísimas gracias. Con relación a 
la gobernadora del departamento del Valle, la 
doctora Dilian Francisca, ha mandado la siguiente 
comunicación:

Excusa: Doctora Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo, Secretaria Comisión Primera 
Constitucional Permanente. Asunto: Sesión 
de Control Político del 1° de octubre de 2025. 
Respetados señores, en respuesta a la programación 
de la convocatoria realizada mediante oficio de fecha 
16 de septiembre de 2025, me permito manifestar que 
no asistiré a la misma, la cual nace de la propuesta 
del señor Duvalier Sánchez, quien valiéndose de 
investidura de Congresista y aprovechando la época 
electoral en la que se encuentra, quiere a todas luces 
realizar un show mediático y politiquero usando mi 
figura como gobernadora, valiéndose de estrategias 
de desprestigio contra dos entidades vallecaucanas, 
en las cuales no ejerzo ni como representante legal, 
ni como ordenadora del gasto.

Quiero expresar mi absoluto rechazo al 
persistente, sistemático y violento hostigamiento 
liderado por el señor Duvalier, quien constantemente 
no solo me hostiga, sino que me perfila en sus redes 

sociales y ahora en visitas a la gobernación, donde 
de manera airada, impúdica y visceral, usando 
megáfono me reta, me cita a dicho Control Político 
e incita al odio y a la violencia política en mi contra, 
contraviniendo mis derechos no solo constitucionales 
sino legales, dados en la Ley 2453 de 2025 y 
ratificados por la honorable Corte Constitucional 
en su reciente fallo T-149 de 2025, en la cual 
retoma con profundidad no solo los precedentes 
jurisprudenciales del Estado colombiano, sino que 
realza el contexto universal actual frente a los actos 
que como el presente generan e incentivan a través 
de redes sociales, odios y manifestaciones llenas 
de agresión y violencia contra la mujer en política. 
Basta revisar las redes sociales para entender el 
alcance y efectos de las acciones del señor Duvalier, 
amparándose en su condición de Congresista y 
disfrazando su actuar de Control Político.

Como mujer que ejerzo un cargo público, 
manifiesto mi rechazo que pretende realizar el señor 
Duvalier Sánchez, pues no solo carece de competencia 
funcional para hacerme Control Político, sino de 
manera persistente pretende a partir de esta citación, 
generar un acceso politiquero, hostil, violento, 
ilegal y carente de competencias, pues de acuerdo 
a la Constitución, a la ley y pronunciamientos de 
la Corte Constitucional, no existe facultad alguna 
para realizarme Control Político. Anexo algunas 
de sus publicaciones, Dilian Francisca Toro Torres, 
gobernadora del departamento del Valle.

El gobernador del Caquetá, aquí se encuentra 
presente. 

Director Agente Ejecutor de Regalías Gestora 
de Proyectos para el Desarrollo GESCOPRODE, 
doctora Catalina Hoyos Mercado, ha delegado 
al señor Freddy Alejandro Navarrete Velázquez, 
pregunto ¿Si está aquí presente? Está aquí presente. 

El señor Ejecutor de Regalías Fundación 
Universitaria del Valle, doctor Marlon Giovanni 
Gómez Jaramillo, está aquí también presente el 
doctor, muchas gracias. 

Y el Rector de la Universidad del Valle, está 
aquí Héctor Cadavid Ramírez, está encargado de la 
rectoría, gracias doctor. 

Presidente, ese es el informe que debe dar la 
Secretaría con relación a los citados y a los invitados, 
que han presentado excusas y quienes aquí están 
presentes.

Presidente:

Gracias señora Secretaria. Bueno, creo que 
hay además de la presencia de los citados, una 
participación importante de los invitados, siendo 
así sugiero que demos inicio dándole la palabra al 
citante, al cual pregunto doctor Duvalier ¿Cuánto 
tiempo solicita para su intervención? Listo creo que 
en treinta minutos tendrá la posibilidad suficiente 
para exponer los temas planteados en el debate y 
posteriormente informaremos quienes intervienen, 
empezando por los citados. Entonces, cabina por 
favor, empecemos a contar los treinta minutos y 
tiene la palabra el doctor Duvalier. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Buenos días, gracias señor Presidente, un saludo 
muy especial a la Comisión Primera Constitucional 
del Congreso de la República, donde se defiende 
la Democracia y se hace Democracia, esta no 
es la Asamblea del Valle, esto no son las Juntas 
Directivas que sirven de Notarios a los gobernantes 
territoriales. Aquí velamos por cuidar los recursos 
públicos, a veces suelen decir que es personal y 
quiero decir que sí, en el Valle del Cauca dicen que 
el Control Político que yo ejerzo es personal, cuando 
se roban la plata de los paneles solares para que las 
instituciones educativas tengan luz, es personal, es 
conmigo, yo soy un hijo de la educación pública, 
profe Tamayo, yo soy hijo de la República del Perú, 
del colegio Camacho, de la Universidad del Valle. 
Cuando la Universidad del Valle presta su nombre, 
para que la Fundación Universidad del Valle, acá que 
están los Vicerrectores, porque el Rector no fue capaz 
de venir, para que se roben la plata de instituciones 
educativas públicas e incumplan, es personal.

Cuando a la gente le mienten es un crimen, 
porque la gente necesita esos recursos públicos 
para mejorar su calidad de vida y esto no se trata 
de que el Control Político cuando quien gobierna 
es una mujer, entonces es violencia política contra 
la mujer, eso es inaceptable, porque los debates se 
dan con argumentos y con evidencia, para eso uno se 
elige democráticamente, no se apela a la condición 
de género, se apela a los argumentos, a los hechos, 
a la evidencia. Y quiero empezar por ahí señor 
Presidente y Mesa Directiva, la carta de excusa que 
acaba de leerse acá, por parte de la gobernadora 
del Valle Dilian Francisca Toro, es una ofensa a mi 
dignidad, a la representación política de cuarenta 
mil trescientos vallecaucanos, al Partido Verde, pero 
también a cada uno de los Congresistas, porque ahora 
entonces, la ofensa como excusa, la tergiversación y 
la manipulación del Control Político sobre un hecho 
que sí es relevante en la sociedad colombiana y es, 
que hay mujeres que las violentan, las agreden y las 
asesinan por levantar su voz y su liderazgo en la 
participación política, pero ese no es el caso de este 
Debate de Control Político, ni del ejercicio que hago 
constitucional.

Por lo tanto, yo les solicito que se le envíe 
una comunicación a la gobernadora del Valle, en 
representación de mi credencial, pero también de 
esta Corporación, de esta Rama del Poder Público y 
es, acá no hay violencia política contra la mujer, acá 
hubo una invitación a un Debate de Control Político, 
para que con plenas garantías pudiera responder a lo 
que yo acabo de expresar, plenas garantías: Entonces, 
pero no solo eso, quiero que además se agregue lo 
siguiente: “Duvalier Sánchez, han sido interpuestas 
contra mí siete denuncias en la Corte Suprema, 
dos tutelas y el Juez de la República ya ha dicho, 
que no se puede instrumentalizar la Justicia para 
silenciar el debate público, no se puede, es que ya se 
lo dijo un Juez de la República. No puede, además, 

congestionar más la Justicia sobre fallos sobre lo 
mismo, ninguna denuncia por injuria y calumnia, la 
he perdido, todas han sido con sustento. 

Pero sobre lo último quiero decir, nosotros 
ganamos el último sobre violencia política contra la 
mujer y solo quiero que esto vaya en el comunicado 
que se le va a decir, dice el Juez: se evidencia en 
las denuncias formuladas por la gobernadora, contra 
el referido Congresista, que no dan cuenta de las 
expresiones perjudiciales para la imagen, honra y 
buen nombre de la actora y mucho menos, se observa 
esa relación directa con el género por su condición 
de lideresa política. En tanto, aquellas publicaciones 
se hacen sobre la gestión pública, sobre su condición 
de gobernadora del Valle, reelecta además y política 
de la Representante del departamento del Valle 
del Cauca; pero ojo a esto colombianos, ojo a esto 
Congresistas cuando les llegue a pasar, es ajeno el 
Control Político a su condición de género. Para que 
quede claro, porque esa excusa es una ofensa, es una 
agresión a quien la cita, la invita a que rinda cuentas, 
casi que lo pone a rendir cuentas es a uno, imagínense 
ustedes, el mundo al revés. Entonces, cierra diciendo 
por el solo hecho de ser mujer, quien se dice afectada 
por estar en el ámbito político y ejerce un cargo que 
siempre está expuesto y sometido a cuestionamientos 
públicos, es más, acá hay citados con condición de 
género y espero que el debate se dé en términos de 
respeto y acá están. Así que quiero por favor, que 
esto quede claro en el comunicado que se le envía a 
la gobernadora. 

Por último, también la Defensoría del Pueblo, 
tenemos una Defensora además que sabe de esto, 
técnicamente, dice frente a esta tutela que estamos en 
la Corte Constitucional: Para la Defensoría del Pueblo, 
el caso de Dilian Francisca Toro no corresponde un 
hecho de violencia política contra la mujer por parte 
de los políticos vinculados en la tutela, ni configura 
una vulneración a sus derechos fundamentales, de 
buen nombre, la honra y la imagen, exactamente lo 
mismo que el Juez. Entonces, para que en el Valle 
del Cauca la narrativa que quieren imponer, queda 
absolutamente desmentida.

Y vamos a lo serio, a lo profundo, Fondos Mixtos, 
ahora sí. Los Fondos Mixtos se han convertido en un 
sistema de cartelización para saquear la contratación 
pública, no solo de los recursos de los entes 
territoriales, sino también y sobre todo del Sistema 
General de Regalías, recursos que provienen además 
de nuestros recursos naturales, que deberían ser para 
contribuir a reducir la desigualdad, obras de salud, 
obras de educación, de infraestructura, de ciencia, 
tecnología e innovación, pero eso no está ocurriendo. 
Resulta que con la modificación que se hizo a la 
Ley 2056 del 2020, pues se dieron unos cambios 
procedimentales en la selección de estos proyectos 
y entonces, fíjese cómo nosotros notamos que hay 
un auge entre la implementación de esta ley y los 
Fondos Mixtos, fundaciones, esquemas asociativos, 
que se rigen por el derecho privado y que terminan 
saqueando, criminalmente los recursos del Sistema 
de Regalías. 
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¿Qué es lo que se logra acá? Es muy sencillo, 
es un esquema de cartel, para apropiarse y acaparar 
los recursos públicos que se cuentan en billones de 
pesos. Lo primero es, obviamente hay un proyecto 
presentado que se viabiliza y se prioriza por un ente 
territorial, va a un OCAD y alguna de las bolsas que 
tienen en DNP, allí el proyecto sale aprobado, se 
designa un ente ejecutor, ojo ahí, cuando se designa 
el ente ejecutor empieza la operación, entonces por 
ejemplo, en el Valle del Cauca les encanta designar a 
la Fundación Universidad del Valle, al Fondo Mixto 
para la Promoción del Deporte, pero en el Meta 
también les encanta ya contratar con unos entes 
territoriales, también en el Fondo Mixto de la Sierra 
Nevada, porque solo entre el Meta y el Cesar son 
por Regalías 12.6 billones de pesos, doce puntos. 

Ah, el Valle no tiene ese número de Regalías, 
no tenemos tanto billete que nos llegue por las 
Regalías, pero manejamos la plata de todos los 
departamentos, solo por mencionarles el Fondo 
Mixto tiene Regalías en el Guainía ejecutándose, en 
el Vichada, en el Tolima, en Nariño, el departamento 
donde más ejecutan Regalías, un Fondo Mixto del 
Valle no es en el Valle del Cauca, quiero decírselos 
colombianos y nariñenses, es en el departamento 
vecino del suroccidente colombiano, en Nariño, 
allá sí que se están haciendo negocios, yo no sé si 
es que en Nariño no hay quien ejecute proyectos, 
yo no sé si es que no hay equipos técnicos para 
estructurar licitaciones públicas, no, resulta que 
todo lo acuerdan con el Fondo Mixto que es una 
entidad creada, así a la gobernadora no le guste 
aceptar, por la gobernación del Valle. ¿Saben cuánta 
es la participación accionaria de la gobernación 
en el Fondo Mixto querido Uscátegui? 99.3% y 
la gobernadora dice: “Yo no tengo nada que ver 
con esa entidad, yo no, no, cómo se le ocurre”, la 
Junta Directiva son: Secretarios, Exsecretarios, 
Excandidatos de su equipo político y entonces 
se niega descaradamente a venir a asumir las 
responsabilidades políticas, por una entidad que 
tiene ella bajo el 99% de las acciones. 

Entonces esto es muy fácil, cuando se termina 
designando una entidad ejecutora, lo que se busca 
es limitar la competencia, saltarse la Ley 80, bajo 
esquemas de estatutos o manuales de contratación 
que se rigen por el derecho privado, al final 
hablaremos de eso, sobre el direccionamiento de 
contratos. ¿Entonces qué pasa? Diseñan como, 
hagan de cuenta que es un club y entonces vamos 
a decir a este club, este va a ser un directorio de 
contratista y proveedores y solo nosotros tres vamos 
a poder participar de esa contratación directa, nadie 
más, nadie, nadie conoce cuáles son los criterios para 
pertenecer a ese club, decir yo puedo hacer bien esa 
obra, yo soy un Ingeniero capaz, tengo una buena 
empresa, pero nadie le dice cómo puede acceder, 
¿Saben por qué? Porque para poder acceder hay que 
ser parte de la rosca del poder corrupto de turno en 
el departamento, o en el OCAD si no, no se puede 
acceder a la contratación de Regalías.

Tiene además mínimos controles, o sea es que 

es un manjar para robarse la plata pública, claro 
nadie controla, entonces el ente ejecutor le da la 
potestad, la competencia de designar al contratista, 
él solo cobra un peaje por administración, sabrosa 
la manera de tener la partida allí y, además, designa 
al interventor y la entidad ejecutora se queda como 
supervisor, todos se cuidan, es decir ahí está el queso, 
nos lo robamos y nadie ve, nadie dice nada. Hasta 
que un día, de pronto un Congresista, un concejal, 
un Veedor Ciudadano, un diputado, dice momento, 
se están robando la plata de la obra, momento ¿Por 
qué le van a dar adiciones presupuestales? Pero al 
final el esquema está perfectamente diseñado, de 
ingeniería, qué innovadores son, además. 

Y, por último, como el esquema está para que no 
les pase nada, así se roben la plata, cero sanciones, 
no les pasa nada, pueden seguir contratando de un 
lado a otro, si les falta plata así hayan hecho mal la 
obra, tranquilo, podemos adicionar hasta el 50% no 
hay problema, al final aquí lo que tenemos es, que los 
esquemas de Fondos Mixtos de esquemas asociativos 
bajo regímenes de contratación privada, terminan 
siendo un negocio redondo, un saqueo garantizado. 
Y esto además, en detrimento del desarrollo de los 
territorios más empobrecidos, como por ejemplo los 
recursos de OCAD Paz, que era para los municipios 
violentados, que han sufrido la guerra y que tenían 
la esperanza de que llegaran los acueductos, los 
alcantarillados, las vías, que llegaran las escuelas y 
los hospitales, ahí están, muy pocos avances, pero 
un saqueo tremendo, el mayor despliegue de esto, 
se dio después de la flexibilización de la Ley 2056, 
entre el 2022 y el 2024, treinta y tres billones de 
pesos, treinta y tres billones, que no es menor.

Entonces, uno dice claro, la forma de generar 
equidad en Colombia siempre es vía Reforma 
Tributaria, cargar de una tributación a los que más 
ganan y demás, para que haya redistribución, pero 
este país no va a conocer nunca una reducción en la 
desigualdad, si también no atacamos los esquemas 
de corrupción público privados, si solo creemos que 
a través de Reformas Tributarias vamos a recaudar 
más, pero lo que recaudamos no llega finalmente 
a la gente, vamos a seguir teniendo unas élites 
económicas políticas y unos esquemas mafiosos 
de contratación, para que seamos claros. Si no se 
reforma la política, si no se reforman estos esquemas 
para saquear los recursos públicos, nada va a pasar 
en los territorios más alejados de Colombia. 

¿Qué ha pasado en las Regalías, en el Sistema 
de Regalías? Pues resulta que tenemos diecinueve 
Fondos Mixtos que han ejecutado 3.3 billones, 
esquemas asociativos que direccionan la 
contratación, entre esas dos figuras jurídicas, tenemos 
ciento cincuenta y siete mil quinientos sesenta y tres 
proyectos, ciento cincuenta y siete mil contratos y 
de esos, eso suma una contratación del 76%. Ahora 
se preguntarán, bueno, ¿Qué se hace bien? ¿Qué se 
hace por licitación pública? O sea que debería ser 
la regla, no la excepción, ir a competencia, escoger 
al mejor y demás, solo el 7%, solo el 7%. Y aquí 
quiero decir también, en el Gobierno del Presidente 
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podría modificar ciertos decretos que nos ayudaría, 
compañero Suárez Vacca, nos ayudaría a evitar este 
desangre de los recursos públicos.

Ahora vamos al top de entidades públicas y 
entremos entonces en materia, por ejemplo la 
Fundación Universidad del Valle, resulta que la 
Fundación pasó de contratar muy poco en el 2015, 
a coincidentemente, hubo una gran coincidencia 
en el primer gobierno de Dilian, en el gobierno 
de Clara Luz y en el segundo mandato de Dilian, 
pasó a manejar recursos por un billón de pesos, un 
billón, si les contara que el Fondo Mixto del Valle, 
que es el fondo para la promoción del deporte, pero 
ahora hace de todo, algo les pasó, algo y terminaron 
haciendo obras en todo el país de todo, pasó en el 
2019 de ejecutar cinco millones de pesos, cinco mil 
¿Saben a cuánto pasó a ejecutar recursos de OCAD 
Paz, querida Piedad? medio billón de pesos, medio 
billón. Y nosotros preguntamos, ¿Cuál es el equipo 
técnico para esa ejecución? Un abogado tenían, un 
abogado. Al final lo que buscan es acumular toda 
esa contratación, pero nunca el objetivo es lograr 
ejecutar las obras y eso es lo que nos hace mucho 
daño.

Llenos de hallazgos, el Fondo Mixto treinta y tres 
hallazgos tiene; la Fundación Universidad del Valle, 
ahí están cuatro procesos administrativos en contra, 
unos gravísimos. Entonces, ahora miremos los casos, 
acá está el gobernador de Caquetá, celebro además 
que esté acá, porque usted está honrando su calidad 
de electo democráticamente, representación política 
y de dar la cara a Caquetá, sobre lo que está pasando 
con la vía Florencia, que conecta con el Sena, el 
Aeropuerto y los municipios del norte. gobernador 
bienvenido, ahora espero que en Sesión Informal lo 
podamos escuchar sobre ¿Qué ha pasado con esta 
vía? De la que yo quiero hablar y además visité hace 
un año y medio, parado en esa doble calzada, porque 
uno no puede hablar con esta seguridad de lo que no 
ha visitado, o lo que no conoce, quiero decirles, yo 
no hablo solo porque alguien me dijo, yo construyo 
verdad en la palabra, a partir de estar parado sobre 
las ruinas de elefantes blancos, para que seamos 
sinceros. 

Resulta que en el Caquetá antes de las elecciones, 
se aprobó un recurso en el OCAD de allá, treinta y 
tres mil millones de pesos, pero además esa doble 
calzada no era para hacerla de cero, esto es muy 
importante, era un mejoramiento vial, mejoramiento, 
no era que iban a hacer la obra de cero y demás y no 
es que en Colombia no hayan Ingenieros que hagan 
esto bien, eso sería una ofensa con las Facultades de 
Ingeniería, o sea es que no somos capaces de hacer 
una vía, o un puente como el Puente de Juanchito, 
que demoraron lo mismo que el Canal de Panamá, 
atravesar y unir dos océanos se demoró diez años, 
a decir un Siglo y cruzar el Río Cauca demoró cien 
años y costó el triple. Entonces, resulta que, pues 
lo que terminó pasando acá, es que, de nuevo, 
rápidos anticipos, casi el 50% de anticipos, para las 
elecciones y terminó la obra tirada, una obra tirada 
hoy todavía la obra está tirada, es una piscina.

Se desembolsaron veintidós mil millones de 
pesos, veintidós mil millones de pesos y va a ver 
usted, los avances son mínimos, pero además acá con 
hechos terribles y es la Subdirección de Seguimiento 
a las Regalías, hicieron además con el DNP una 
inspección a la obra y aquí se ve, cómo el contratista 
sin autorización modificó los diseños, alteró los 
ítems, cambió condiciones fundamentales de la 
obra, en la visita que hizo además se dice, a la fecha 
de la visita de seguimiento, se han aprobado ajustes 
al proyecto de inversión, sin embargo es pertinente 
mencionar, que no se han realizado modificaciones al 
contrato. Una ilegalidad gobernador, una ilegalidad, 
ajustaron cantidades de obra, ajustaron el diseño, 
cuando eso cualquier Abogado sabe que no se puede 
hacer sin autorización de las partes, en este caso, es 
el DNP quien debió autorizar eso. 

¿Saben qué más dice? Que es poco probable que 
el proyecto de la doble calzada se termine, poco 
probable, para que lo sepan todas las personas allá en 
Florencia, en Caquetá, resulta que el Departamento 
Nacional de Planeación emitió informes técnicos 
advirtiendo graves fallas, indicando que es un 
proyecto crítico y el riesgo, riesgo inminente de un 
uso ineficaz de los recursos del Sistema de Regalías, 
por lo tanto, estaba suspendida la transferencia de 
recursos, de pagos, hasta que el 29 de julio se hizo 
una Sesión y por arte de magia, un funcionario un 
día antes de ser despedido, de renunciar al DNP, 
levantó las medidas de suspensión, ¿Saben cuánta 
plata se pudo facilitar con esa levantada de medida 
de suspensión? Doce mil millones de pesos, doce mil 
millones de pesos sin ni siquiera exigirle ¿Cuál era 
el cronograma de entregas? ¿Cuándo va a entregar 
la obra de la doble calzada? gobernador, a usted 
yo le aseguro que no le han dicho cuándo la van 
a entregar, le aseguro, porque no es claro, porque 
además esa plata ya está comprometida.

Segundo, le aseguro a todo Caquetá que esa obra 
va a necesitar más plata aparte de los veinte dos mil 
millones, de los doce mil millones va a necesitar más 
plata. Entonces aquí es, pues claro no hay plata que 
alcance, cuando todo mundo ha metido mano para 
financiar sus campañas, llega y dice el gobernador 
que firmó esto, el anterior Arnulfo Gasca, creo 
que se llama, va y se para al frente de la obra hace 
una semana y con mucho júbilo dice, reiniciamos 
las labores en la doble calzada, descarado, esta 
obra se debió entregar en el 2022, tiene dos años 
y medio de retraso, treinta y seis meses y la gente 
absolutamente afectada, tan afectada que cuando la 
gente hace un paro como lo hicieron los taxistas y 
las Juntas de Acción Comunal, es porque la gente ya 
está absolutamente indignada. 

Cierro con lo siguiente, el Fondo Mixto que es 
el sentido de este debate, dice el DNP no Duvalier, 
no, no, DNP dice: “la supervisión ejercida por el 
área técnica del Fondo dentro de la información 
suministrada, no se evidenció informes de la 
supervisión que describan los aspectos generales 
del contrato, descripción de las situaciones que den 
cuenta del cumplimiento del objeto contractual”, 
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es decir, si no está cumpliendo el objeto ¿Cómo le 
dan doce mil millones de pesos de más? Había que 
usar una herramienta de la ley, medidas definitivas, 
a la medida que el contratista entregue yo le pago, 
es que la ley da soluciones, ah, pero es que eso no 
le sirve al contratista, ni a los políticos de turno y 
entonces resulta que dice: “no se nota cumplimiento 
del objeto, no se nota avance en la programación, 
no se notan que las cantidades ejecutivas, el control 
de calidad, el control de procesos constructivos, se 
haya ejercido la supervisión adecuada, por lo tanto 
no se puede identificar que la labor de supervisión 
de la entidad ejecutora, haya sido permanente, 
rigurosa y preventiva, con el fin de garantizar el 
buen desempeño del proyecto”. Pues claro lo dije 
al principio, yo ejecuto, yo contrato y yo nombro al 
interventor y aquí todos somos ciegos, nadie tiene 
que ver nada. Y cierro diciendo esto que es letal, 
dice: “en conclusión, persiste la incertidumbre sobre 
la terminación de esta obra”, ahí está. 

Siguiente, Paneles Solares Valle del Cauca, 
póngale pues cuidado, resulta que las escuelas 
más alejadas del Valle del Cauca tienen serias 
dificultades de conectividad, de energía, de servicios 
públicos, entonces se hizo un proyecto divino, 
sistemas fotovoltaicos, paneles solares para que las 
escuelas no tuvieran que pagar servicios públicos y 
pudieran pasar a la energía limpia, paneles solares 
¿A quién no le parece que eso es un proyecto que 
debe ser ejecutado? A todos, todos creemos que 
eso es necesario. Bien, costo del proyecto ocho mil 
ciento cincuenta millones, presentado, priorizado 
por Dilian Francisca Toro, 25 de noviembre del 
2019. Acta de inicio: Clara Luz Roldán, la sucesora 
de Dilian de la misma organización política. Entidad 
ejecutora ¿Quién me dice quién? ¿Quién me dice 
quién es la entidad ejecutora? Es fácil saberlo, la 
Fundación Universidad del Valle, nuestra fundación, 
aquí que están los compañeros Vicerrectores de la 
Universidad del Valle. 

Resulta que adivinen ¿A quién contrató la 
Fundación Universidad del Valle? Pónganle pues 
cuidado a esto, nos vamos a devolver un poquito, 
año 2017, julio, a la gobernadora Dilian le pareció 
que su gobernación debía emprender en esto de 
las energías renovables y le dijo a la Asamblea 
“autoríceme la creación de una empresa, una empresa 
mixta, la Empresa de Energías Renovables del Valle 
S.A.S”. La Asamblea sin chistar aprobó, esa es la 
empresa que le dieron este contrato, yo selecciono la 
Fundación, la Fundación me da el contrato por otra 
puerta y resulta que ese contrato se debía ejecutar en 
quince meses, van sesenta y un meses, las escuelas 
beneficiadas debían ser veintiún escuelas del Valle 
del Cauca. 

¿Saben cuántas han tenido instalados los sistemas 
de paneles solares? ¿Saben cuántas querido James? 
Tres escuelas, tres en cinco años, ¿Saben cuántos 
de esos sistemas de paneles solares funcionan? 
Presidente Gabo, usted que es de una tierra que 
estos sistemas funcionarían, ninguno, cero Cathy, 
ninguno, ¿Saben qué es lo peor? Imagínense ocho 

mil ciento cincuenta millones, veintidós escuelas 
beneficiadas, ninguna escuela beneficiada. 

Como si fuera poco, Clara Luz Roldán da 
positivo una adición presupuestal, que además le 
meten quinientos millones de pesos más, ¿Saben 
cuántas sanciones hay? ¿Saben cuántas declaratorias 
de incumplimiento? ¿Saben cuántas multas hay? 
Cero, ninguna. ¿Saben qué dijo una Comisión de 
Seguimiento del DNP? ¿Quieren que les diga? 
“Se observa: Uno, Actas falsas para poder hacer 
pagos”, miren ahí están los matorrales, actas falsas 
para poder hacer desembolsos, “se observa que los 
cerramientos donde debían ir los paneles, solo hay 
maleza y óxido”. 

¿Saben además qué es lo más grave? Que un 
panel solar querido Carlos que estás tan atento, 
querido Pedro Suárez Vacca, en el 2019 tenía una 
capacidad técnica, en el 2025 ya son obsoletos 
tecnológicamente, ya esos paneles no sirven, ¿Saben 
además qué se evidenció? Que se entregaron equipos 
sin garantías, no hay garantías de nada, es decir, 
aquí no hay cómo recuperar nada, aquí todo está 
perdido para los seis mil setecientos niños del Valle 
del Cauca que se iban a beneficiar, los únicos que 
ganaron quiero decirle son: la empresa de Energías 
Renovables del Valle, que tiene como accionistas a 
unos cacaos del Valle, unos señores riquísimos, esos 
que dicen que la gente quiere todo gratis, regalado, 
señor Rodrigo Otoya Domínguez, señor Luis 
Fernando Lenis, Alberto Lenis, Sebastián Lenis, 
uno de estos además, era quien tenía la Concesión 
del Valle, además la Concesión Aeroportuaria del 
Valle, además les voy a decir un nombre que me 
he encontrado yo en la vida, un abogado, malísimo 
además, señor Óscar Ibáñez Parra, nos encontramos 
un día en la honorable Corte Suprema de Justicia, 
era el abogado de Dilian y es el abogado que tiene el 
poder de representación de esta Empresa de Energía 
Renovable S.A.S., claro, todo está conectado, eso es 
un directorio de relaciones políticas, profesionales, 
empresariales, para robarse la plata en este caso, de 
los niños del Valle del Cauca. 

Por último, nosotros acá sobre este caso, le 
preguntamos a los Rectores de las instituciones 
educativas y le preguntamos por supuesto, si habían 
en la Institución Educativa Primavera, ubicada en 
el municipio de Bolívar - Valle del Cauca, que en la 
actualidad tiene un espacio que se había destinado 
a la instalación de paneles solares. Sin embargo, 
nos dice el Rector del Colegio, de la Institución 
Educativa Primavera, solo están las cajas con su 
respectiva tubería y un encierro en muro malla, 
se supone donde se ubicarían los paneles o el 
montaje para proporcionar la energía solar y nos 
mandó fotos, Óscar Eduardo Montoya, Rector en el 
Corregimiento Primavera. 

O sea, es que a la corrupción hay que ponerle cara, 
a la corrupción hay que ponerle dolientes, porque si 
no se queda en unos números gigantes en billones, 
esto es real, esto es criminal. Por eso además sobre 
este caso, yo dije, si en este país hay justicia, si en 
este país hay entes de control, que están acá, ahora 
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vi la Contraloría, la Procuraduría, esta gente debería 
estar con sanciones disciplinarias, fiscales y con 
procesos penales abiertos, Dilian, Clara Luz, los 
que se prestaron de la Fundación Universidad Valle 
para robarse esta plata, deberían estar en juicio y 
a un pasito a la cárcel, además. Vamos a ver si la 
denuncia que erradicamos pues prospera, porque yo 
sí confío en la Justicia de nuestro país. 

En Pueblo Bello, resulta que, en Pueblo Bello, 
vámonos para otro lugar, Cesar, en Cesar hay 
seis billones de pesos de Regalías, seis billones, 
contrataron ¿Adivina quién? Fondo Mixto para la 
Promoción del Deporte, ah perdón, perdón, perdón, 
perdón. Ahora van a ver en la presentación del 
Fondo Mixto, que dicen que tienen.

Presidente:

Diez minutos.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Duvalier Sánchez Arango:

Entonces, resulta que ahora van a ver que tiene 
una marca nueva, así como cuando usted quiere 
cambiar el letrero de la EPS y creyendo que con 
eso mejora el Sistema de Salud, que son muchas de 
las reformas que ha presentado acá la Oposición. 
Pues resulta que este contrato fue por veintinueve 
mil millones de pesos, tuvo un anticipo del 40% y 
cuando hay anticipo fijo se van a robar la plata o no 
van a ejecutar el contrato. El anticipo fue de once mil 
seiscientos setenta y un millón de pesos, resulta que 
el interventor es Enrique Gutiérrez Herón, quien, de 
acuerdo con un medio de comunicación, es familiar 
de Luis Fernando Gutiérrez Herón, propietario de la 
empresa Dimel Ingeniería, que, según la Silla Vacía, 
esta compañía realizó una donación a la campaña de 
la candidata Dilian Francisca Toro y que además se 
encuentra registrado en cuentas claras. O sea, no le 
dieron algo en el Valle, se lo dieron en Cesar, 

Pues resulta que este contrato, además, tiene según 
lo que se ha evidenciado presuntas actas ficticias, 
esto con el fin de justificar lo de siempre, pagos 
parciales. Cuando vayan si quieren allá a Pueblo 
Bello, van a ver que entre la estación Chulo a Cuesta 
Plata en el núcleo Veredal del Colegio Laureano 
Martínez, todavía no hay obras, hay treinta y cuatro 
meses de retraso y así, acá nos podemos quedar todo 
el día, hablando de cómo se han saqueado por todo 
el país los recursos de Regalías. Lo más grave ha 
sido el OCAD Paz querido Carlos, pero también en 
las diferentes bolsas del sistema general. 

Yo no me quisiera quedar solo con lo que acá se 
ha dicho, yo quiero pasar a otros temas que hacen 
parte de los dolores, que el gobernador del Caquetá 
va a hablar de eso. Resulta que como esto se contrata 
con Departamento de Planeación Nacional, quien 
es que designa la entidad ejecutora, los Fondos 
Mixtos y los esquemas asociativos, fundaciones y 
demás, no están dejando el Parafiscal que de ley se 
debe y tiene derecho la Entidad Territorial donde 
se contrata la obra pública, el 5% quedó al Fondo 
de Seguridad Territorial, no lo están pagando, se lo 
están quedando y no es un tributo departamental, ni 

municipal, es una ley de la República, debe pagarse 
y no se está pagando. 

Su naturaleza jurídica, hace que sea obligatorio, 
tiene destinación específica, la seguridad de los 
departamentos, se están quedando con la plata de 
los contratos y con la plata del Fondo de Seguridad 
Territorial y además, pues está orientado a eso, a 
mejorar la seguridad y lo dice el artículo 120, todas 
las personas naturales o jurídicas que suscriben 
contratos de obra pública con entidades de derecho 
público o celebren contratos de adición al valor de 
los existentes, deberán pagar a favor de la Nación 
ese 5%. 

Ahora bien ¿Qué es lo que responden? Fíjense 
el cinismo, el berraco descaro, dice estas entidades 
como el Fondo Mixto, a quien la encargada no vino 
y creo que mandó al director de Infraestructura, 
porque el delito es cobarde, el delito no da la 
cara, el delito ataca, el delito ataca, no responde. 
Entonces, póngale cuidado dice: Uno, que ellos 
no deben hacer licitaciones públicas ni regirse por 
el Estatuto General de Contratación, ni por la Ley 
80 ¿Saben por qué? Dizque porque son entidades 
privadas y que ellos no contratan obras públicas, 
pueden creer esa sinvergüencería, dicen que ellos 
no contratan obras estatales, esa es la respuesta que 
dice aquí, dice, pónganle pues cuidado: “el alcance 
normativo solo se enmarca a las entidades públicas 
del Orden Nacional y Territorial”. Es decir, cuando 
ellos participan, eso es falso, eso no puede ser el 
argumento, ellos tienen una naturaleza pública, 
cuando van a Regalías por la plata, si no solo podrían 
ir a la bolsa de Ciencia Tecnología e Innovación, que 
pueden ir de naturaleza privada, pero van a las otras 
bolsas. Descarados, cínicos, corruptos, mentirosos, 
sátrapas, es que son. 

Y vamos a proceder con acciones judiciales, 
vamos a proceder a la Justicia ¿Por qué? Porque el 
artículo 37 Ley 2056 del 2020, en el Parágrafo 1° 
dice esto, dice: “todo contrato del Sistema General 
de Regalías, debe sujetarse a la ley y al Sistema de 
Contratación Pública”, todo contrato, por lo tanto, 
no pueden decir que ellos no tienen que aplicar la 
Ley 80, ni pagar el 5% del Foncep. Esto es con 
argumentos pues, esto no es ni demagogia, ni 
populismo, es que la lucha contra la corrupción está 
de moda. Quiero ver qué van a decir ahora, es claro. 

Y, por último, yo sí creo que nosotros podemos 
enfrentar estos carteles y hemos hecho varias 
propuestas: Uno, Vamos a ir con una acción judicial, 
para que nos diga la Justicia esto, tienen que cumplir 
la Ley, lo dice el artículo 37 de la Ley 2056. Dos, hay 
que limitar el alcance de los contrataderos, de estas 
Personerías Jurídicas, que modifican manuales de 
contratación, para poder direccionar los contratos. 
Tenemos que modificar, porque si nada más, quiere 
que les diga ¿Qué está pasando? Las gestiones 
nuestras compañeras y compañeros, yo creo que 
los Congresistas tenemos el deber moral y ético de 
hablar por nuestras regiones. Yo hablé por Tuluá - 
Valle, allá se está haciendo una obra de ampliación 
de una Universidad querido James. Veintitrés mil 
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millones de pesos, tres programas nuevos, nutrición 
y dietética, construcción y agricultura, que así es 
con recursos, así es querido Alejandro. 

Pero eso no nos da derecho a meterle la mano al 
contrato y quedarnos con una parte, eso no nos da 
derecho, porque además uno va y celebra la obra y 
corta la cinta. Pero sabe ¿Qué está pasando además? 
Esto está limitando el alcance de gobernadores 
y alcaldes, es que no se les puede exigir al Fondo 
Mixto, porque ellos dicen yo no me entiendo con 
usted, usted no es mi otra parte, usted no es mi 
entidad, yo no me entiendo. Entonces, los alcaldes 
se chupan toda la opinión negativa de la obra, 
asumen la responsabilidad y las entidades en el 
Valle, bacaneadas, repartiéndose la plata del Valle 
del Cauca. Entonces, esto está limitando la acción 
política, la gestión pública, que las obras se hagan y 
que se le pueda exigir. O sea, esto es una catástrofe 
realmente para nuestro funcionamiento y para el 
esquema de ejecución de las Regalías y de los 
recursos propios. 

En ese sentido, por eso creemos que era 
necesario este debate, yo Presidente, le agradezco 
mucho el tiempo, yo le agradezco mucho a quienes 
asistieron acá atendiendo el llamado, el silencio no 
puede ser cómplice de lo que está sucediendo en los 
territorios, de los elefantes blancos que hay por todo 
lado, en el Valle del Cauca tres billones de pesos, 
somos el departamento número uno. Ustedes van 
y cuando aterricen pueden ver, reserva natural de 
elefantes blancos y ahora exportamos crías a todo el 
país, a Nariño, al Caquetá y demás. Pero este debate 
tiene una victoria, tiene una victoria, quien no da 
la cara es cobarde, nos asiste a nosotros la verdad 
con evidencia, quien no da la cara da la espalda, 
huye, como en Buenaventura salió corriendo la 
gobernadora, cuando le dije ¿Qué había hecho con 
los dos billones de endeudamiento? Y ¿Qué ha 
invertido en Buenaventura? 

Por lo tanto, nuestra victoria es hacerle 
sentir vergüenza a los corruptos, a quien mal ha 
administrado la plata pública, a quien se ha prestado 
para estos sistemas sofisticados de cartelización 
de los recursos públicos. La vergüenza que da, 
de no venir a dar la cara, la vergüenza que da de 
no responderle a los Vallecaucanos, la vergüenza 
que sintió, cuando no fue a inaugurar el Puente a 
Juanchito. No hay momento más sublime, más 
narcisista para un alcalde, gobernador o para un 
político, que ir a presentar sus obras y no fue capaz. 
Por lo tanto, la vergüenza del corrupto, es la victoria 
de los decentes, de quienes hacemos el Control 
Político, quienes no nos creemos puro, somos 
políticos, pero creemos que podemos hacer las cosas 
bien y que el reconocimiento de la gente nos puede 
seguir teniendo en estos espacios de representación 
política. 

Eso es en lo que yo creo, en un país donde la 
gente tenga derecho a que la plata le llegue en 
bienestar, en obras y no a las mafias, que creen 
que, por tener un espacio de poder, tienen derecho 
a robársela. Nunca más eso, nunca más un alcalde, 

un gobernador, que invierte más de lo que debería, 
para llegar a recuperar esa inversión. Saben ¿En 
qué termina esto? Como esas carreras que a veces 
usted está en el supermercado y le dicen, tiene dos 
minutos para que coja todo lo que pueda, eso es lo 
que está pasando en el Valle del Cauca con el poder 
corrupto que tenemos. Han tenido doce años, para 
llevarse todo lo que han podido en ese tiempo, pero 
los tenemos contra las cuerdas, el tiempo del clan se 
acabó y va a caer, por eso no da la cara.

Presidente:

Muchas gracias doctor Duvalier. La propuesta 
de la Mesa, para organizar el debate es la siguiente: 
Como los citados son solamente dos, la doctora Eliana 
Ospina, del Ministerio de Transporte y el doctor 
que está encargado de la Dirección Nacional de 
Planeación, que ellos intervinieran y posteriormente 
abrimos el debate de los colegas Parlamentarios, 
para poder dedicarnos a las intervenciones de los 
Parlamentarios y al final los Invitados. Esa es la 
propuesta que se tiene de la Mesa Directiva. Doctor 
Tamayo ¿Moción o Intervención? Moción.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Primero, voy a pedirle un derecho a la Réplica al 
Representante Duvalier, en primer orden. Segundo, 
se hicieron unas invitaciones a las entidades, de las 
cuales nuestro colega ha hecho unas gravísimas 
imputaciones, que pueden tener dos versiones, la 
de él y la de las entidades. Si dejamos la versión 
del colega únicamente, el daño reputacional que cae 
sobre las entidades también es una consecuencia 
grave. Yo le pido a su Señoría que, en aras de tratar 
de precisar la verdad, la realidad de lo ocurrido y 
lo que está ocurriendo, les permita a estas entidades 
invitadas, a que ellas intervengan y expongan frente 
a los hechos graves así señalados por el colega, creo 
que es lo mínimo que tenemos que hacer. Entonces, 
yo quiero en ese orden, que me permita que ellos 
puedan escuchar y segundo que me permita una 
Réplica, a unas afirmaciones que ha hecho el colega.

Presidente:

Doctor Tamayo, frente al tema de la Réplica, 
tiene derecho a la Réplica, ya precisamos que sea 
Réplica y la propuesta tal cual, en parte coincidimos 
con usted de la Mesa, es que escuchemos primero 
a las entidades, para poder de esta manera tener 
los elementos, para que las intervenciones de los 
Parlamentarios, puedan considerar las diversas 
informaciones tanto del citante, como de las 
instituciones. Entonces, procederíamos a darle 
la Réplica y después le damos la palabra, a las 
instituciones citadas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Quiero en esto decir algo, 
el joven que está allí, que fue él estaba filmándome 
todo el tiempo, estaba filmándome, no estaba 
filmando las intervenciones del colega Duvalier, 
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sino filmándome a mí y eso para mí yo reclamo 
una garantía, si él me está filmando ¿No sé cuál 
es su propósito? Se escondió inmediatamente, 
desapareció ¿Qué se hizo? Venga, venga, venga, que 
se presente aquí, me está filmando todo el tiempo, a 
mí, sin la intervención. Entonces, yo quiero saber 
qué pretende él con su filmación, si a mí me sucede 
algo, al primer que yo voy a denunciar es a esa 
persona que me está filmando permanentemente, si 
yo no soy el que estoy interviniendo. Aquí hay una 
grabación oficial y hay uno de su equipo de trabajo, 
él no pertenece ni a mi equipo de trabajo, ni pertenece 
al equipo de acá y no tiene por qué estarme filmando 
en las condiciones que lo está haciendo, en primer 
orden. No, no, no, ya interviniste, yo te quiero decir 
simplemente frente a ese hecho. 

Y lo otro es lo siguiente, mire yo pienso que yo 
soy defensor del debate y siempre reclamo tiempo 
para que haya debate, a mí no me angustia a la 
edad que tengo que los debates se puedan demorar, 
una intervención pueda demorar tres, cuatro, cinco 
horas, como era en antaño en el Congreso de la 
República. Esos eran debates, ahora son fragmentos 
de intervenciones, que no alcanzan ni a saludar uno, 
yo quiero eso, a mí me gustan ese tipo, tiempos 
amplios a eso venimos y por eso en el mundo se 
conoce con Parlamento, porque se parla, porque 
se discute, porque se analiza, porque es la voz de 
alguna manera del pueblo acá. Me parece a mí, que 
yo reivindico el Control Político.

Yo lo que no puedo aceptar del Control Político, 
es ya la imputación, la calificación de una conducta 
punible, me parece a mí que no es, Duvalier, yo 
pienso que vos podés presentarlo, presuntamente hay 
una situación, presuntamente de esto, presuntamente 
aquello. Pero decir, que son empresas criminales 
para robarse, lo hace una institución que ha creado 
el Estado Colombiano, el pueblo a través de su 
estructura de Estado que es la Fiscalía General de 
la Nación y nuestros Jueces de la República, los 
Operadores Judiciales, ellos son los que pueden 
calificar si hay una conducta o no. Y ¿No sé? Yo 
pienso que una cosa es el derecho que tenemos 
nosotros a expresarnos y otra es la condición que 
tienen las personas de calumniar, de difamar y de 
mentir. Si en el tiempo esto se demuestra, que no 
es como tú lo has indicado, ni con las calificaciones 
que has hecho, has injuriado, has difamado y has 
calumniado, a personas y entidades y el daño que les 
causas, olvídate.

Presidente:

Aunque posteriormente vienen las intervenciones, 
vamos a darle tres minutos más al doctor Tamayo.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Olvídate, que eso no te exime de la responsabilidad, 
ni tenemos ese fuero nosotros, nosotros no tenemos 
licencia de acoso para difamar e imputarle a la gente, 
conductas que no han sido calificadas por quienes 
tienen la naturaleza legal de hacerlo. Simplemente 
quería decir eso, en primer orden, porque como de 

una u otra manera el colega me señala a mí, soy 
del Valle, pertenezco a la organización de Dilian 
Francisca Toro, llevo once años en este Congreso 
y no tengo una sola denuncia de investigación en lo 
personal, denuncias en la Corte, porque dicen que la 
Bancada votó tal cosa, denuncia en la Comisión de 
Acusaciones, porque dice que no hemos hecho nada, 
todas creo que son veinticuatro denuncias que hay 
por ahí, de las cuales creo, que veintiuna, de resto 
queda una que están estudiando, todas las archivan. 

O sea, que yo cuando él habla de empresas 
criminales, trata de decirnos que es un contratadero, 
trata de decirnos y va a concluir diciendo al final, 
todos actores del Partido de la U, ese es el cierre 
final que va a hacer y ahí se va a meter un problema 
grave conmigo, porque no puede él hacer ese tipo de 
calificaciones, sin los fundamentos que debe tener. 
Yo espero que ampliamente podamos escuchar este 
debate, porque de no ser así, cometeremos un gran 
error y causaremos un daño irreparable. Gracias 
Presidente.

Presidente:

Gracias doctor Tamayo. Procedemos entonces, 
con el director Encargado de Planeación, doctor 
Rubín; nos ha pedido quince minutos y después la 
señora viceministro. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Rubín Ariel Huffington Rodríguez, 
Subdirector General (e) Departamento Nacional 
de Planeación:

Buenos días, muchas gracias por la invitación 
a este debate, para nosotros es muy importante 
también, presentar lo que tenemos, lo que venimos 
haciendo, los problemas también que tenemos en 
medio de esto. Y voy a hacer una presentación, no 
sé.

Presidente:

Cabina, colaboramos para la proyección de la 
presentación de Planeación Nacional.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Rubín Ariel Huffington Rodríguez, Subdirector 
General (e) Departamento Nacional de 
Planeación:

Bueno, en esta presentación va a ser sucinta, 
quince minutos es muy corto para tanto tema, voy a 
presentar ¿Qué son las Regalías? ¿Qué es el Sistema 
General de Regalías? ¿Qué hacemos nosotros en 
el Sistema? ¿Cuál es el balance de ejecución que 
ha habido asociado a estos Fondos Mixtos? Si 
me alcanza el tiempo, un proyecto emblemático, 
que es el proyecto de doble calzada en el Caquetá 
y un cierre, obviamente frente a la información 
presentada. 

Entonces, las Regalías son una contraprestación 
económica, por la exportación de recursos no 
renovables en el territorio, eso hay que tenerlo claro, 
porque son recursos escasos también y que tienden a 
escasear. Está reglamentado por el artículo 360 y 361 
de la Constitución Política, el Sistema de Regalías 
es un esquema de coordinación entre las entidades 
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territoriales y el Gobierno nacional, determina 
la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución y control de las Regalías, precisando las 
condiciones de participación de sus beneficiarios. 
El Departamento Nacional de Planeación, en 
el artículo 165 de la Ley 2056 del año 2020, se 
encuentra a cargo de la administración del Sistema y 
esa administración hace el seguimiento, evaluación 
y control de todo el Sistema de Regalías, cuyo 
objetivo es propender por el uso eficiente y eficaz de 
los recursos del Sistema General de Regalías. 

Entonces, aquí nosotros tenemos un papel de, por 
un lado, de hacer asistencia técnica a la formulación, 
una vez hecha esa asistencia técnica pasan a la 
etapa de viabilización y una vez viabilizados los 
proyectos, entran al OCAD correspondiente, para 
ser aprobados y donde se les adjudica los montos 
de ejecución. La entidad ejecutora cuenta con seis 
meses para iniciar ese proceso de contratación, 
que pueden ser prorrogables hasta doce meses, 
estos tiempos es bueno tenerlos en cuenta, porque 
ahí es donde pueden pasar muchas cosas. Y según 
el Acuerdo Único de la Comisión Rectora, solo es 
posible realizar cambios de ejecutor, previo al inicio 
de contratación, después ya no se puede, ya queda 
ahí. Entonces bueno, hablamos de aprobación del 
proyecto, pasa ejecución, aquí sí quiero hacer una 
aclaración, nosotros no asignamos los ejecutores, 
eso se asigna en el OCAD, sí, nosotros no asignamos 
ejecutores, nosotros somos eso, unos articuladores, 
unos administradores del sistema, pero no tenemos 
esa potestad. 

Voy a entrar entonces en el balance, primero 
el balance del Sistema General de Regalías 2012 
a 2025. Entonces, se aprobaron treinta y tres mil 
proyectos, treinta y tres mil setecientos noventa y 
tres, por un valor de ciento siete billones de pesos. 
Los departamentos con mayor inversión en ese 
balance son: Meta, Cesar, Casanare, La Guajira y 
Antioquia, el estado de los proyectos aprobados 
según los recursos, hay unos 5.1 sin contratar, hay 
mil ciento sesenta y cinco proyectos que suman 
5.5 billones. Proyectos terminados el 58.3% o sea 
un gran número de proyectos ya terminados, que 
son veintisiete mil cincuenta y seis proyectos, con 
una asignación de seiscientos veintinueve billones. 
En ejecución tenemos el 36.6% que son cinco mil 
quinientos setenta y dos proyectos que suman 34.4 
billones. Recursos según instancias de aprobación, 
o sea ¿Quiénes aprueban esos recursos? Entonces, 
inicialmente los departamentos aprobaron cinco mil 
seiscientos ochenta y ocho proyectos, con treinta y 
dos billones, los municipios el 27.8%, con veintidós 
mil seiscientos ochenta y cinco proyectos, de treinta 
billones el valor de asignación. y por OCADs 
regionales el 23.3, con dos mil doscientos veintiocho 
proyectos de veinticinco billones de asignación. 

Aquí está el balance del Top 10 de tipo ejecutores 
de los proyectos. Tenemos los departamentos, por 
cuatro mil doscientos proyectos, con treinta y siete 
billones; los municipios veintiún mil setecientos 
sesenta y seis proyectos, con treinta y seis billones; 

las Empresas de Servicios Públicos por mil 
ciento sesenta y seis proyectos, por 6.7 billones y 
vienen los Fondos Mixtos, mil quinientos setenta 
y seis proyectos, por 4.8 billones; los Esquemas 
Asociativos, mil trecientos cuarenta y dos proyectos, 
por 4.2 billones; Instituciones de Educación Superior, 
ochocientos seis proyectos, por 4.1 billones, otras 
de orden departamental que son ya menor número 
de proyectos, cuatrocientos setenta y cuatro, sin 
embargo, los montos son de 2.8 billones; ONGs y 
privados, otros, quinientos cuarenta y dos proyectos, 
por 2.2 billones y así sucesivamente, ya de ahí para 
abajo, empresas de desarrollo urbano y demás. 

Como ven ustedes aquí, los municipios son los 
que más tienen presupuesto asignado en el balance. 
Los principales sectores con mayor aprobación 
de recursos son: transporte, educación, vivienda, 
ciencia, deporte, agricultura, ambiente, minas, 
salud e inclusión social. Se han aprobado recursos 
de Regalías en transporte, educación y vivienda y 
los tres concentran el 64% de las inversiones, ese 
es el balance general. Ahora miremos el balance de 
proyectos ejecutados por Fondos Mixtos. 

Hay 24 Fondos Mixtos entre 2019 y 2025, se les 
delegó en la ejecución de mil quinientos setenta y 
seis proyectos, por 4.8 billones, los departamentos 
con mayor inversión ahí son: Cesar, Nariño, La 
Guajira, Magdalena, Meta. El estado de los proyectos 
aprobados según los recursos: Sin contratar hay el 
8.7%, terminados hay el 34.2%, con ochocientos 
cincuenta proyectos de 1.6 billones, en ejecución 
hay el 57% con seiscientos proyectos de 2.8 
billones. Recursos según instancias de aprobación, 
entonces el OCAD Paz, aprobó en 7.7 billones 
con el 13.4, treinta y siete proyectos, que suman 
trescientos setenta y siete mil millones, setenta 
proyectos con seiscientos cincuenta mil millones. 
En lo departamental, se han aprobado el 20.7% de 
ciento treinta y cuatro proyectos y un billón y en lo 
municipal mil trescientos treinta y cinco proyectos 
con 2.8. 

Los años de aprobación de los proyectos vienen 
desde el 2019, donde se inicia con cinco proyectos 
de nueve mil millones; después en el 2020 ocho 
proyectos por doce mil millones; en el 21 suman 
ya sesenta y uno proyectos, con seiscientos treinta 
y uno; en el 22 hay un bajón de ochenta y cuatro 
proyectos, por ciento treinta y ocho mil millones; 
pero en el 2023, vuelve a haber otra vez una 
aprobación importante, seiscientos cuarenta y seis 
proyectos por 1.6 billones; en el 2024 trescientos 
ochenta y ocho proyectos, por 1.1 billones y en el 
2025, trescientos ochenta y cuatro proyectos por 1.3 
billones. Se han venido sistemáticamente, pues se ha 
venido aprobando un mayor número de proyectos. 

Los sectores con mayor aprobación de recursos 
de Regalía son: transporte, ambiente, agricultura, 
deporte y vivienda. Los Fondos Mixtos que han 
digamos, fueron beneficiarios o han sido aprobados 
son: Sierra Nevada, que tiene trescientos noventa y 
dos proyectos con 1,9 billones. Gesprode, noventa 
y ocho proyectos con setecientos cuarenta y un mil 
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millones. Foncolombia, doscientos tres proyectos 
con cuatrocientos setenta y siete mil millones. 
Fonpacífico, ciento setenta y nueve proyectos con 
trescientos sesenta y dos mil millones. Y Sistemas 
del Estado, por trescientos cincuenta y cinco mil 
millones con doscientos dos proyectos. De esto 
hay una derivación de contratos, esto es lo que se 
adjudica, pero a partir de eso se hace una serie de 
contratos para ejecutar ese dinero. Esa serie de 
contratos en los Fondos Mixtos suman tres mil 
doscientos sesenta y cuatro contratos, con una 
asignación de 4.4 billones. 

Aquí el balance, digamos que hacemos es un 
poco los proyectos ejecutados por cuatro Fondos 
Mixtos creados en el Valle del Cauca. Se les 
delegó en la ejecución, doscientos siete proyectos 
por novecientos ochenta y siete mil millones, con 
una ejecución en municipios con mayor inversión 
en Pueblo Bello - Cesar, Valle del Guamuez - 
Putumayo, Condoto – Chocó, Los Andes - Nariño 
y Barbacoas. El estado de los proyectos aprobados, 
ocho proyectos de veinte mil millones que están sin 
contratar con el 1.9. Terminados el 50%, 50.3, ahora 
también explico un poco el papel nuestro ahí, porque 
ese papel a veces es bastante álgido para nosotros. 
Ciento veintidós proyectos de cuatrocientos noventa 
y cinco mil millones y en ejecución el 47.8, de 
setenta y siete proyectos con cuatrocientos setenta 
y dos mil millones. Recursos según instancias de 
aprobación o sea ¿Quiénes aprueban esos recursos? 
En lo departamental el 15.1, con dieciséis proyectos 
de ciento cuarenta y nueve mil millones asignados, 
en lo municipal el 22.4, con ciento cuarenta y cuatro 
proyectos de doscientos veintiún mil millones y 
el OCAD Paz 53.4, con cuarenta proyectos de 
quinientos veintisiete mil millones. 

¿Qué tenemos aquí? Los Fondos Mixtos del Valle 
del Cauca, ejecutan proyectos desde el año 2019, 
siendo el 2021 el de mayor concentración con un 
57% de recursos del Sistema General de Regalías, 
por años en el 2019 fueron cuatro proyectos, dos mil 
millones; en el 2020 ocho proyectos, por doce mil; en 
el 2021 que es donde hay una mayor asignación, es 
de cuarenta y ocho proyectos, por quinientos sesenta 
mil millones, hay catorce proyectos por cincuenta 
y ocho mil millones, sí, cuarenta y ocho proyectos 
por ciento sesenta y tres mil millones; en el 2024 
cuarenta y ocho proyectos por ciento cuarenta y un 
mil millones y en el 2025 treinta y siete proyectos, por 
cincuenta y un mil millones. Proyectos ejecutados 
por los Fondos Mixtos del Valle del Cauca ¿En 
qué sectores? En transporte, agricultura, ambiente, 
minas y deporte y los fondos mixtos originados en el 
Valle son: Gesprode, Energías Renovables, Deporte 
y Cultura, Las Artes del Valle. de estas asignaciones 
se derivan quinientos setenta y cuatro contratos con 
novecientos cincuenta y nueve mil millones. 

Hicimos el balance de un Fondo Mixto, el 
de Gesprode para presentarlo y se les delegó 
una ejecución de noventa y ocho proyectos por 
setecientos cuarenta y dos millones, que se han 
ejecutado en los municipios de Pueblo Bello – Cesar, 

Valle del Guamuez – Putumayo, Condoto – Chocó, 
Los Andes- Nariño y Valledupar, están donde se 
está haciendo, en teoría, donde se está haciendo la 
ejecución.

Presidente:

Cinco minutos más, señor director ¿Sí? Bueno.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Rubín Ariel Huffington Rodríguez, Subdirector 
General (e) Departamento Nacional de 
Planeación:

Gracias. Bueno sin contratar el 1.9, terminado 
el 53.1, en ejecución el 45%. Recursos según 
instancias de aprobación, el OCAD Regional, el 
OCAD Paz y departamentos y municipios, que son 
los que aprueban. 

Un poco sigue siendo el 2021, como el año en 
el que más el que más plata hizo asignación, los 
sectores transporte, agricultura, vivienda, deporte y 
educación. Está el OCAD, proyectos según instancias 
de aprobación OCAD Paz, el departamento de 
Nariño OCAD Centro Sur, departamento del Valle, 
Inírida en Guainía y Mosquera en Nariño, de ahí 
se derivan doscientos veintiuno contratos con 
setecientos veinte mil millones. 

Acciones de seguimiento a Gesprode, durante 
el 2024 y al 12 de septiembre del 2025, se han 
generado setenta y cuatro visitas a sesenta y dos 
proyectos, por seiscientos tres mil millones, con 
irregularidades en la ejecución, en diecinueve 
proyectos por doscientos cuarenta y un mil millones. 
Treinta y cinco procedimientos abiertos en total, 
veintidós de medidas de protección inmediata de 
suspensión de pagos vigentes por valor de setenta 
y dos mil millones, siete medidas de protección 
inmediata de suspensión de pagos, levantadas por 
valor de cuarenta mil millones y procedimientos sin 
imposición de medidas de protección inmediata, 
seis. 

Entonces, éste es un balance, creo que no me 
va a alcanzar el tiempo para seguir hablando, pero 
aquí lo que quiero plantear también, es que nosotros 
tenemos un proceso de seguimiento y control y 
generalmente no tenemos capacidad, no lo digo 
solamente por Fondos Mixtos, sino no tenemos toda 
la capacidad de operar en todo el territorio nacional, 
son treinta y siete mil proyectos y entonces nos toca 
trabajar por demanda, esa es una dificultad, una 
debilidad que tenemos en el DNP. Claro que hay 
problemas, sí claro, hay problemas y es porque el 
Sistema funciona, así como lo decía el honorable 
Representante. Es un Sistema que amerita cambios, 
el señor Presidente lo ha dicho varias veces en sus 
alocuciones.

Nosotros identificamos problemas inclusive 
en los inicios, cuando digamos, hacemos los 
acompañamientos técnicos, cuando un proyecto 
tiene problemas lo que hacemos es inicialmente una 
Mesa Técnica, posterior una visita y sobre la visita 
se toman las medidas. O sea, la primera medida es 
de control, las primeras medidas son de control, 
pero también aquí hay que decir una cosa, para 
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nosotros y creo que, para el país, tampoco es bueno 
siniestrar los proyectos. Entonces, generalmente 
lo que hacemos es un acompañamiento técnico, 
fuerte hasta que se cumplan los requisitos que no 
se cumplen, para poder levantar medidas. En medio 
de eso pues, me imagino que el señor gobernador 
nos contará ahora ¿Cómo ha sido la historia con 
el proyecto de la doble calzada? Y digamos que, 
estamos totalmente de acuerdo, el Sistema General 
amerita que le hagamos una intervención al Sistema. 
Como no me queda más tiempo creo que, muchas 
gracias.

Presidente:

Muchas gracias señor director Encargado. 
Vamos a darle la palabra ahora, a la Viceministra 
de Transporte, la doctora Ospina ¿Cuántos minutos? 
Diez, quedamos inicialmente, bueno, tiene diez 
minutos y usted nos dirá si necesita otros minutos 
más.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Liliana Ospina Arias, Viceministra de 
Infraestructura del Ministerio de Transporte. 

Bueno, buenos días a todas y a todos, 
Representante Duvalier ¿Cómo está? Muchas 
gracias por esta citación. Primero que todo, pues 
un saludo de nuestra Ministra María Fernanda 
Rojas, que hubiera querido acompañarnos en 
esta Sesión, porque desde el sector transporte, 
nosotros celebramos Representante y para todos los 
Congresistas, toda la citación que nos hagan desde 
el Congreso para velar por la debida ejecución de los 
recursos públicos y mucho más, cuando se trata de 
recursos que son tan necesitados para el desarrollo 
regional de todos los territorios del país, que además 
tienen un rezago histórico en materia de inversión y 
particularmente en los temas que nos competen de 
infraestructura para la movilidad. 

En ese sentido, quisiera hacer una claridad frente 
al rol que tiene el Ministerio de Transporte dentro 
de todo el proceso de adjudicación, aprobación, 
seguimiento y ejecución de los recursos, que se 
enmarcan en la fuente del Sistema General de 
Regalías y es que nosotros somos un insumo para 
la toma de decisiones, pero no somos tomadores de 
decisión en el marco de este proceso. En esa medida, 
ni nosotros desde el sector transporte aprobamos 
los proyectos, ni tampoco tenemos injerencia en la 
toma de decisión frente a quién será el ejecutor de 
los proyectos, ni tampoco como lo decía mi colega 
del DNP, hacemos seguimiento a esa ejecución. 

En esa medida, importante para todos los 
asistentes a esta Sesión, que estén informados de que 
el rol, que realiza el Ministerio de Transporte, es la 
revisión técnica de los diseños, cuando el proyecto 
está en proceso de estructuración y lo que nosotros 
hacemos es a partir de unos requisitos técnicos, que 
ya están reglados en el marco del procedimiento del 
Departamento Nacional de Planeación, nosotros lo 
que hacemos es emitir un concepto favorable o no 
favorable, a partir de la verificación del cumplimiento 
de estos requisitos técnicos. Eso digamos es muy 

importante. 

Por otro lado, también quería ya de forma 
específica, contarles las características del proyecto 
que, pues uno de los proyectos que menciona el 
Representante Duvalier, que es justamente el de 
la doble calzada de la vía acceso al municipio de 
Florencia, donde según el concepto técnico que 
nosotros emitimos en su momento, que como 
insisto era previo a todo el proceso de aprobación 
en el marco del OCAD, este proyecto tenía como 
características principales: la construcción de dos 
kilómetros de pavimento rígido, con separador 
central, andenes a los costados, una ciclorruta en el 
costado derecho, estructuras de drenaje muros de 
contención para estabilización puntual, una glorieta, 
iluminación, señales de tránsito y amoblamiento 
urbano. 

Este proyecto, fue revisado y con base en el 
concepto favorable que nosotros emitimos el 24 
de marzo del año 2021, tenía un valor estimado de 
treinta y seis mil trescientos uno cero ochenta y seis 
millones de pesos y también quisiera comentar, que 
a nosotros se nos solicitó, teniendo en cuenta que 
nosotros no hacemos seguimiento a la ejecución, sin 
embargo, se nos solicitó un ajuste dentro del concepto 
técnico, como insumo para una modificación de 
alcance tanto físico, como en valores en el año 2024. 
Para lo cual, fue la visita técnica que se realizó, sin 
embargo, vuelvo y lo reitero, nosotros no hacemos 
seguimiento a la ejecución de los proyectos, pero 
desde el punto de vista técnico, se había aprobado en 
el marco de un concepto técnico favorable, un ajuste 
para ajuste de cantidades de obra y construcción de 
un puente peatonal y la construcción de un parque, 
con el valor ajustado que se solicitaba de ocho mil 
ciento noventa y nueve millones de pesos. 

No obstante, teniendo en cuenta que el DNP en ese 
momento suspende el desembolso de los recursos, 
pues este concepto técnico favorable del ajuste no 
se concreta en ningún trámite de aprobación del 
referido ajuste, ya en el procedimiento normado que 
tiene el trámite. Entonces, solo para información de 
la Sala, del honorable Representante citante, pues 
para que quede constancia de los datos generales 
tanto del proyecto inicial, como de la solicitud de 
ajuste que se había revisado desde el punto de vista 
técnico en el Ministerio de Transporte. Muchísimas 
gracias.

Presidente:

Gracias viceministra. Una Moción.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias Presidente. Antes de continuar con la 
apertura de la palabra, yo quisiera pedirle a usted y 
a los honorables Representantes y compañeras de la 
Comisión, que permitan que el gobernador, que ha 
atendido la invitación, que está acá, que confirmó, 
pueda hablar para que exprese una de las obras que 
es crítica, como se dijo acá y como yo hice aquí 
afirmaciones con base además de informes del DNP 
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y visita propia, pues yo creo que es importante 
que él pueda arrancar como invitado y hablar el 
gobernador, si los compañeros así lo permiten y 
usted Presidente.

Presidente:

Doctor Óscar, Moción ¿No?
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Bueno, yo quiero enaltecer el Control Político, 
esto es importante, aplaudo el esfuerzo que se hace 
para auscultar lo que de una u otra manera es apoyar 
lo que son las Veedurías Ciudadanas. Pero yo quiero 
decirle al compañero Duvalier, que es importante 
también saber de qué nosotros no somos acusadores, 
eso es importante. Yo no puedo decirle a alguien 
directamente que se está robando la plata, porque 
eso de una u otra manera ya nos aleja del Control 
Político y en el Congreso, pues sí tienen funciones 
de acusación, la Comisión de Acusaciones, pero 
nosotros tenemos que estar en el marco del Control 
Político y por el principio que hay de inocencia y del 
buen nombre, yo creo que es importante además de 
las respuestas que están dando, seguir confrontando 
con toda la rigurosidad que está muy bien, cierto, 
eso yo creo que para nada yo quiero elevar nada 
contra la rigurosidad, eso está bien. Pero yo sí creo, 
que mientras un Juez de la República no determine 
que hay un acto criminal, la honorabilidad de las 
personas debe mantenerse siempre sobre la mesa. 
Gracias.

Presidente:

Gracias doctor Óscar. Vamos ¿Moción? Bueno 
doctor Tamayo frente a la solicitud, pero ¿Moción 
o intervención? Salgamos de esta decisión, que 
tenemos que tomar y entramos a las intervenciones. 
Doctor Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Sí gracias, Presidente. A mí me parece que 
es importante escuchar al gobernador siempre y 
cuando se quede hasta el final del debate, que no 
se nos vaya a ir, me entiende, si se nos va a ir, pues 
sería bueno porque es importante que escuche a los 
citados y a los invitados y él está entre los invitados. 
Entonces, para que por favor se quede hasta el final, 
porque podrían decirse cosas que es importante que 
él pueda después precisárnoslas. Gracias Presidente.

Presidente:

Vea, la sugerencia es que hay solamente cuatro 
invitados, con la condición que los invitados se 
queden hasta el final del debate, podríamos para 
que los colegas Parlamentarios puedan expresarse 
teniendo todas las intervenciones en cuenta, 
podríamos darles entonces la participación a los 
invitados, máximo de cinco minutos, para que 
después sí ya escuchemos a todos los colegas que 
han pedido la palabra. 

Entonces, de esa manera escucharíamos señora 

Secretaria ¿Cuáles tres invitados, además del 
gobernador? Estaría el doctor Luis Francisco Ruiz 
Aguilar, gobernador del departamento de Caquetá. 
El doctor Fredy Navarrete, director ejecutivo de 
Gesprode. Marlon Giovanny Gómez Jaramillo, 
Ejecutor de Regalías de Fundación Universitaria del 
Valle y Héctor Cadavid de la Universidad del Valle. 

Entonces señor gobernador doctor Luis Francisco 
Ruiz Aguilar, por favor ubicarse en una de las 
curules, los invitados si quieren ubíquense en una 
de las curules ¿Dónde está el señor gobernador? 
Señor gobernador. No es necesario doctora Jennifer, 
porque están invitados oficialmente. Doctor Luis 
Francisco, tiene cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Luis Francisco Ruiz Aguilar, Gobernador 
del Departamento de Caquetá. 

Muy buenos días para todos, reciban un saludo 
desde el departamento del Caquetá. Simplemente 
decir que, para el departamento del Caquetá en su 
conjunto, los Fondos Mixtos han sido nefastos, 
por no decir que el 99% de los proyectos que están 
siendo ejecutados por todos los Fondos Mixtos en el 
departamento del Caquetá presentan falencias, están 
suspendidos y todos, todos, todos en su contexto 
están con una pobre ejecución. Yo había traído una 
presentación, sin embargo, mientras que pone la 
presentación a todos los honorables Congresistas 
aquí presentes, quiero decirles que desde el momento 
en que nace un proyecto, este proyecto es concebido 
por algún ente territorial en el departamento del 
Caquetá, estos proyectos nacen por fuera de la parte 
técnica, con un AIU. 

Entonces, el proyecto en mención tiene el valor de 
treinta y seis mil trescientos mil millones de pesos, 
con la asignación regional del 40% de nuestras 
Regalías, aquí está cuando el alcalde de la época 
dona el proyecto a la gobernación del departamento 
del Caquetá y aquí es importante, porque desde la 
génesis del proyecto tiene una administración, en 
la cual están incluidos los impuestos, en este caso 
municipales y departamentales. Aquí está el ejecutor 
propuesto, que era inicialmente el departamento 
del Caquetá. Y aquí, quiero que todos le presten 
atención, porque esto es algo que yo ya he denunciado 
formalmente a todos los entes de control, desde el 
primer momento en que llegué a la gobernación del 
departamento del Caquetá. 

La Ley 418 dice que es el 5%, pero este proyecto 
en especial está por encima de la ley, dice que es 6.5% 
del valor del proyecto que va al Fondo de Seguridad 
y lo demás, los gastos de administración del 25%. 
Pero estos gastos de administración, no nacen de 
la nada, nacen son de los impuestos en este caso 
departamentales, que, para el caso del departamento 
del Caquetá, es del 14.25 incluyendo el Fondo de 
Seguridad. Pero aquí, aquí viene el primer pero que 
pusimos nosotros como departamento del Caquetá, 
aquí el gobernador de la época hace el cambio, para 
que el Fondo Mixto del Valle hoy Gesprode, sea el 
que ejecute el proyecto. 
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Y aquí, es algo que he venido diciendo en todos 
los escenarios, porque aquí ahí para mí hay una 
interpretación dolosa de todos los Fondos Mixtos, 
del artículo 4.5.2.1 Parágrafo 5°, del Acuerdo 007 
del 2022, en el cual hacen y cogen y redistribuyen los 
costos indirectos del proyecto en los costos directos. 
Y para el caso del departamento del Caquetá, 
estamos hablando del 14.25, es decir, desde que el 
proyecto pasa al Fondo Mixto, tiene una adición 
inicial sin justa causa por esa redistribución que 
hacen, malinterpretando este artículo y con base a 
este artículo, es que voy a decir así, nos legalizan 
“El 14.25 de nuestras estampillas” que tenían que 
girársela al departamento del Caquetá. Entonces, en 
algunas comunicaciones que hemos elevado, nos 
dicen que ellos no tienen ningún tipo de relación 
contractual con nosotros y que no nos deben pagar 
las estampillas, entonces deben devolverlas, si no 
la van a pagar, lo correcto es que la devuelvan a la 
Bolsa del Cuarenta que es de nuestra región, eso es 
lo correcto que deben de hacer. 

No implicará y dice el Parágrafo 5°, no 
implicará el trámite de un adjunto, cuando se 
presente una redistribución entre los costos, 
las actividades, modificación de cantidades, 
entonces, redistribuyeron los costos indirectos en 
los costos directos, sin autorización del OCAD. 
Evidentemente, esta era una obra importantísima 
para el departamento del Caquetá, que tenía un 
periodo de ejecución de veintitrés meses y que hoy 
no está terminada, reinició hace unos días, pero no 
le vemos futuro, queremos que termine, claro que 
sí, como habitante del departamento, queremos que 
termine.

Preside la Sesión el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Presidente:

Dos minutos más gobernador, para que termine.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Luis Francisco Ruiz Aguilar, Gobernador del 
Departamento de Caquetá:

Este proyecto tiene algo más, que tiene una 
gestión predial, hay unos recursos importantes 
que van destinados a la compra de predios en el 
departamento del Caquetá y cuando uno le pide 
información, la respuesta es que es una información 
reservada. Nosotros hemos dado las herramientas 
con la Asamblea, para que puedan avanzar, hoy 
no tenemos información de ¿Cómo va esta gestión 
predial? Y estamos a dos meses de que las facultades 
de la Asamblea Departamental terminen y 
evidentemente, se están haciendo ya gestiones para 
adicionar recursos, alrededor de diez mil millones 
de pesos, pero si le sumamos el 14.25 que mencioné 
anteriormente, estaríamos hablando de una adición 
muy importante para este proyecto y no sabemos si 
terminará la obra por el concepto del DNP, donde 
hubo cambios de diseño, sin pasar por el OCAD. 

Aquí algunas de las inquietudes que le hemos 
dado, le hemos solicitado inclusive que liquidemos 
el contrato, para liberar recursos y poder terminar esa 

obra, ha sido imposible porque la respuesta es que 
no tenemos relación contractual con la gobernación. 
Simplemente decir, lo que ha dejado de percibir 
el departamento del Caquetá faltándole el 5% del 
Fondo de Seguridad, porque los Fondos Mixtos se 
nos están quedando con la plata de las estampillas. 
Y termino, aquí hay una distribución de todos los 
proyectos que están con Fondos Mixtos, pero estas 
son las quejas que nosotros, desde la gobernación 
hemos colocado, no por obstaculizar un proyecto a 
las diferentes entidades, sino porque terminen las 
obras y porque nos paguen y nos devuelvan la plata 
de las estampillas. Eso termino mi intervención, 
creo que aquí lo que estamos es velando, para que 
en el caso de mi departamento esta obra termine. 
Muchas gracias a todos.

Preside la Sesión el honorable Representante 
Gabriel Becerra Yáñez:

Presidente:

Gracias señor gobernador. Sigue el doctor Fredy 
Navarrete, en representación de la directora del 
Ente Ejecutor de Regalías - Gesprode ¿Dónde está 
doctor?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Fredy Alejandro Navarrete Velásquez, 
Director de Infraestructura del Ente Ejecutor de 
Regalías Gestora de Proyectos para el Desarrollo 
(GESPRODE):

Buenos días para todos, para los integrantes de 
la Comisión Primera y para todos los que estamos 
citados acá a este Debate de Control Político. 
Primero hay que indicar qué es Gesprode o antes 
Fondo Mixto para la Promoción del Deporte el 
Desarrollo Integral y la Gestión Social, nosotros 
somos una entidad descentralizada de segundo 
orden por servicios. Creada mediante Ordenanza 
008 del 17 de junio de 1993, no es una institución 
creada el día de ayer, ni hace dos años, llevamos más 
de treinta y dos años ejecutando proyectos a nivel 
Nacional. Representante le pido el favor que me deje 
hablar, cuando usted intervino nadie lo interrumpió, 
le pido el favor.

Presidente:

Tiene el uso de la palabra el invitado, respetemos 
el uso de la palabra del invitado y de todos los 
intervinientes y no nos gastemos el tiempo. 

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Fredy Alejandro Navarrete Velásquez, Director 
de Infraestructura del Ente Ejecutor de Regalías 
Gestora de Proyectos para el Desarrollo 
(GESPRODE):

Entonces, son más de treinta y dos años, donde 
hemos ejecutado más de quinientos proyectos a 
nivel Nacional, hemos transformado comunidades 
y hemos generado bienestar social ¿Qué hacemos 
nosotros en Gesprode? Hacemos gerencia de 
proyectos, hacemos interventoría y supervisión, 
hacemos gestión y fomento, hacemos consultoría y 
hacemos infraestructura, lo que pasa es que no me 
gusta gritar porque no es el escenario y también 
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necesito por favor que avance la presentación y 
ahorita cuando sea el vídeo de la doble calzada, que 
fue para lo que fuimos citados acá. 

Nosotros desde el 2019, el Departamento 
Nacional de Planeación, nos da las facultades para 
ser ejecutores de Regalías y empezamos con tres 
proyectos, en el Valle del Cauca, en el municipio 
de Florida y en la Cumbre; después en el 2020, nos 
designan ocho, después en el 2021, cuarenta y ocho; 
En el 2022, diez; en el 2023, quince; en el 2024, 
once y en el 2025, tres; para un total de noventa y 
nueve proyectos del Sistema General de Regalías. 

Sí revisamos la plataforma del Sistema General 
de Regalías, que todo ciudadano puede acceder 
a través de la plataforma, puede ingresar y puede 
revisar. Nosotros tenemos proyectos en ejecución 
diez, en liquidación tenemos diez, suspendidos 
solamente tenemos ocho, no los que dicen todos, 
terminados diecisiete, para cierre en la plataforma 
cinco y cerrados cuarenta y cinco proyectos. Si 
nosotros sumamos todos estos terminados, cerrados, 
para cierre en plataforma y eso, nos da más del 85% 
de proyectos a nivel Nacional. Entonces, no somos 
tan malos ejecutores como nos tildan. 

Y esto también se puede evidenciar, en el índice 
de gestión de proyectos de Regalías, que lo hace el 
mismo Departamento Nacional de Planeación, es la 
calificación trimestral que nos da. Entonces, siempre 
hemos mantenido una constante entre 73, 82, 75 y 
siempre hemos tenido una medición adecuada por 
parte del Departamento Nacional de Planeación. La 
última medición del segundo trimestre del 2025, fue 
de 73.9 puntos, con un índice de gestión adecuado. 
Entonces, ahora sí vamos a lo que nos citaron aquí, 
al Control Político por un proyecto denominado “El 
mejoramiento de la doble calzada en el municipio 
de Florencia - Caquetá”. Como lo indicaba el señor 
gobernador, el proyecto fue producto de un contrato 
de consultoría del municipio de Florencia – Caquetá, 
el contrato de consultoría fue en el 2018, liquidado en 
el 2019 y mediante Acta del OCAD Regional Centro 
Sur, el 3 de septiembre del 2021, el Ministerio de 
Transporte le da un concepto de viabilidad sectorial, 
¿Qué quiere decir esto? Que el proyecto contaba con 
todos los estudios y diseños y que estaban en norma 
y en regla y después el OCAD designa al Fondo 
Mixto en su momento, como ejecutor. 

Entonces, si vemos desde el 2018 hasta el 2021, 
nosotros no aparecemos en ningún momento en 
las decisiones que toman las entidades, solo hasta 
el 3 de septiembre del 2021 en el OCAD Regional 
Centro Sur ¿Y cuándo se suscribe el contrato de 
obra? El 16 de febrero del 2022 y ahí le quiero 
hacer una aclaración al Representante, porque dijo 
una imprecisión, al contrato de obra no se le dio un 
anticipo del 50%, se le dio un anticipo del 30%. Pero 
lo mejor de todo, con fiducia como lo manda la ley, 
los recursos están fiduciados. O sea, para ir a sacar 
el recurso tiene que haber un trámite ante la fiducia, 
como lo manda la norma y la ley, la Ley 1474 del 
2011. 

Me gustaría que, en la parte de comunicaciones, 
pusiéramos el vídeo y me regalaran cinco minutos 
más, para que veamos el vídeo y dónde es que 
encontramos las falencias del proyecto. Si me 
colaboran allá en comunicaciones, por favor. 
Mientras tanto, voy a manifestar que nunca uno 
como Ingeniero, porque yo soy Ingeniero Civil 
ataca otro Ingeniero por ética profesional, diciendo 
que los diseños son malos, o que tienen deficiencias.

Presidente:

Dos minutos más, para el invitado.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Fredy Alejandro Navarrete Velásquez, Director 
de Infraestructura del Ente Ejecutor de Regalías 
Gestora de Proyectos para el Desarrollo 
(GESPRODE):

Aquí, pongamos el vídeo. Si vemos el vídeo, 
arrancamos ahí en esa intersección, arranca la 
doble calzada y la idea de toda la doble calzada, era 
donde ven todos esos carros y taxis y esos árboles 
y esas casas, tumbar todas esas casas, eran más de 
ciento setenta y tres viviendas afectadas, que con 
el rediseño que hicimos nosotros, con el ajuste de 
alineamiento geométrico, solo se redujo a sesenta y 
tres viviendas, no es pecado, hicimos lo mejor que 
pudimos, porque había una gestión predial.

Y aquí seguimos el recorrido, este retorno 
tampoco estaba, si no hacemos este retorno toda la 
carga pesada que ingresa al municipio de Florencia, 
se iba a pasar por el centro del municipio. Entonces, 
toda la intervención, esto que ven a mano izquierda 
ya está intervenido y está pavimentado, a mano 
derecha nos falta intervenir. Pero ¿Cuál es el otro 
complique? Esta es la zona comercial fuerte del 
municipio, aquí en este punto inicia lo que son los 
concesionarios, lo que son grandes plataformas, 
tenemos cinco estaciones de servicio que teníamos 
que conciliar con ellos cómo era la intervención, 
porque sus puntos de seguridad estaban dentro del 
alineamiento de la doble calzada. Y otro de los 
puntos más graves, afectábamos la Escuela Normal 
Nacional, donde teníamos que afectar más de 
ochocientos metros lineales, tumbar el cerramiento, 
un bloque de ocho aulas y la cancha donde juegan 
los niños. 

Entonces para que tengan claro, lo que hicimos 
no fue un pecado, fue hacer un ajuste al diseño para 
no torpedear toda la comunidad, lo que hicimos 
fue ajustar lo mejor que pudimos, ¿Qué es lo que 
pasa? El proyecto es tan dinámico, porque es de 
infraestructura y como tiene gestión predial, nos 
toca irnos moviendo a medida que vamos excavando 
y vamos interviniendo. Este punto de la Normal, 
ahí donde lo vemos que se ve pavimentado, al lado 
izquierdo no habían dejado contemplado una bahía 
para descenso y ascenso de los escolares, nosotros 
en el ajuste al diseño lo incorporamos y ahí quedó. 
Para terminar, nosotros.

Presidente:

Un minuto, para que termine.
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Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Fredy Alejandro Navarrete Velásquez, Director 
de Infraestructura del Ente Ejecutor de Regalías 
Gestora de Proyectos para el Desarrollo 
(GESPRODE).

Lo que hemos hecho es, ajustar el diseño. Y 
para terminar y para complementar, aquí que está 
el gobernador del Caquetá, está el Representante 
Mauricio Cuéllar, están funcionarios de la 
Contraloría. Señor Representante, este proyecto está 
en Mesa de Compromiso Colombia, tenemos Mesas 
de Seguimiento cada ocho y quince días, lo invito 
el 7 de octubre, si quiere vamos. El 7 de octubre 
en Florencia Caquetá, estamos citados y siempre 
estamos presentes allá para atender a los entes de 
control y a toda la comunidad y darle claridad sobre 
el proyecto.

Presidente:

Muchas gracias. Doctor Marlon Giovanny 
Gómez Jaramillo, de la Fundación Universitaria del 
Valle, cinco minutos y terminamos con el doctor 
Héctor Cadavid de la Universidad del Valle.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Marlon Giovanny Gómez Jaramillo, 
Ejecutor de Regalías de la Fundación 
Universitaria del Valle:

Buenos días, honorables Representantes a la 
Cámara, para mí es un honor estar en este Recinto 
y agradecerle al doctor Duvalier por la invitación, 
porque permite que, en un espacio como este, 
podamos darle a todos la información clara y precisa 
que a bien se le ha dado respuesta en los derechos de 
petición que el doctor Duvalier ha presentado. 

La Fundación Universidad del Valle, nació 
también hace treinta y tres años. Ahora cuando 
pongan las diapositivas, pero voy a seguir hablando, 
fue como participante porque la Fundación no es 
accionaria, porque las entidades sociales no tienen 
acciones, participó o concurrieron en su creación la 
Universidad del Valle, la gobernación del Valle del 
Cauca, la Fundación Fe y la Fundación Carvajal, la 
Fundación Propal, todas estas instituciones de alto 
reconocimiento en nuestra región. Adicionalmente a 
eso, la Fundación ha podido con toda esta trayectoria 
ejecutar ochocientos treinta y un proyectos en 
toda su historia, setecientos seis de otras fuentes 
de financiación y ciento veinticinco del Sistema 
General de Regalías.

Estos setecientos seis proyectos, como lo pueden 
ver señores Representantes, hemos hecho proyectos 
de cooperación internacional, hemos actuado en 
Panamá, Ecuador, Nicaragua y Paraguay, hemos 
trabajado con las Naciones Unidas, con el PNUD, con 
la OIM, con el Banco Interamericano de Desarrollo, 
entre otras, ahí están todos los logos que no me voy 
a detener. Adicionalmente, le enviamos un informe 
al honorable Congreso de más de cincuenta y dos 
páginas, que debió haber llegado ayer, para que 
tengan toda esta información clara y precisa. 

También hemos ejecutado proyectos de orden 
nacional, con todas las instituciones que ven ahí: 

con el Ministerio de Medio Ambiente, con el de 
Transporte, con el del Interior, con la USPEC, 
con el INVÍAS, con la Aeronáutica Civil, donde 
podemos verificar que con esa experiencia 
diseñamos 10.2 kilómetros en el proyecto Cruce 
de la Cordillera Central - Túnel de la Línea, 
diseñamos diez Aeropuertos, hemos hecho más de 
treinta mil kilómetros en diseño de vías, hemos 
hecho taludes. Seguramente doctor Duvalier y 
señores Representantes, toda esta experiencia es la 
que nos ha permitido hoy estar habilitados a bien 
por el Departamento Nacional de Planeación y por 
todos, por hacer un ejecutor del Sistema Nacional 
de Regalías.

Hemos tenido ejecuciones en veintidós 
departamentos, no de Regalías sino de otras fuentes, 
veintidós departamentos, veintiséis perdón de 
nuestro país, con los que hemos interactuado con 
muchas gobernaciones, municipios y corporaciones 
autónomas. De todos estos, voy a ir pasando rápido, 
claro y una de las preguntas que siempre ha sido 
enfático del doctor Duvalier, aquí lo voy a dejar 
claro es que, finalmente la Universidad del Valle 
pues preside y tiene actores dentro de su Consejo 
Directivo, si, ahí están los actores y hemos trabajado 
de la mano con muchos profesores de la Universidad, 
entre esos con los de políticas públicas, con todos 
hemos hecho desarrollo de proyectos, muchos de los 
de cooperación internacional han sido de la mano 
con estos profesores, que los hemos llevado.

Y no está bien finalmente, que dejemos entre mal 
como si hubiera una mala conexión o si estuviéramos 
usurpando un nombre. Nosotros fuimos creados por 
la Universidad del Valle, la gobernación y todo ese 
otro poco de instituciones y finalmente es lo que nos 
da hoy la naturaleza jurídica. De los ciento veinticinco 
proyectos del Sistema de Regalías, que hemos sido 
designados quiero resaltar que, doce proyectos han 
sido en competitividad, veintidós proyectos han 
sido competitivos, ¿Por qué veintidós proyectos 
han sido competitivos? Porque han sido que nos 
hemos ganado del Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, del Fondo del Ministerio de Medio 
Ambiente y ahí tenemos otros. De solamente OCAD 
Paz, tenemos un solo proyecto que está hoy a punto de 
terminarse, a más del 90% en ejecución. Y el IGPR, 
que es como mide el Sistema General de Regalías, 
señores Representantes, a las entidades que son 
eficientes y eficaces, de la Fundación Universidad 
del Valle es del 90.4% y en toda su historia nunca ha 
bajado de ser una entidad de alto. Quiere decir, que 
nosotros somos una entidad eficiente y eficaz, si eso 
es un pecado, pues finalmente estamos pecando, yo 
creo que sí, si eso es un pecado finalmente, estamos 
pecando.

Con respecto a los entes de control, porque como 
todo no es perfecto, bien lo dijo el doctor Carlos 
Hernán, en excelente alocución el día que presento 
su gestión de este año de Sistema y Control en el 
Valle del Cauca dijo, nosotros todos somos humanos, 
nosotros tenemos errores y como humanos nos 
podemos equivocar, tanto los de un lado y los del otro. 
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Por eso quiero decirle doctor Duvalier, que a nosotros 
nos han abierto once indagaciones preliminares y de 
las once indagaciones preliminares todas han sido 
cerradas. O sea, quiere decir que la interacción con la 
Contraloría General de la República, ha sido asertiva 
y eficiente. Tenemos dos hallazgos en proceso de 
responsabilidad fiscal, ninguno ha fallado. O sea, no 
podemos terminar diciendo hoy, que nosotros nos 
hemos robado una plata o que hemos hecho una. 

Presidente:

Dos minutos.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Marlon Giovanny Gómez Jaramillo, Ejecutor de 
Regalía de la Fundación Universitaria del Valle:

Gracias doctor. Con los mismo tenemos del 
proyecto que muy bien se habló aquí de los paneles 
solares, en los cuales usted ha sacado unos buenos 
riles y lo felicito por su gran trabajo investigativo. 
Hace parte de la Mesa de Compromiso Colombia, 
de los sesenta meses se le olvidó la pandemia, se le 
olvidó el estallido social, se le olvidó los paros, se le 
olvidó las olas invernales, se le olvidaron todas esas 
situaciones que hoy son en contra, que son de fuerza 
mayor. Ahora, debe haber habido errores porque 
lo hemos venido haciendo, sí, ahí debe estar en su 
respuesta del derecho de petición.

Finalmente sí, hoy hace parte de Compromiso 
Colombia, inclusive para informarle, el contratista 
tiene suspendido un proceso de incumplimiento, 
porque al final con Compromiso Colombia como 
bien vuelvo y repito las palabras exactas que dio 
doctor Carlos Hernán, el propósito principal es que se 
cumpla el desarrollo y ese proyecto terminará el 15 de 
diciembre, porque en la última Mesa de Compromiso 
Colombia del 22 de septiembre se autorizó donde hace 
parte del DNP, la Procuraduría General de la Nación 
y la Contraloría General de la República, que el 15 de 
diciembre era la fecha límite para que el contratista 
terminara todas las instituciones educativas. Y de las 
tres que usted aseveró, que no están funcionando, 
lo invito a que vamos juntos y vea cómo funcionan 
los videos, inclusive en el informe que usted debe 
tener del DNP de junio, manifiesta que las tres están 
activas y funcionando, porque creo que el DNP ya 
respondió, gracias que bueno, por eso lo invito a que 
participemos en esto.

Igual la Procuraduría General de la República, nos 
ha abierto sesenta y tres procesos de los cuales hay 
nueve procesos en actuación, de los cuales cuatro ya 
se encuentran totalmente dados y cinco pendientes, 
para dejar aquí en claro que los entes de control no 
han trabajado con su tarea, sino que han hecho su tarea 
de manera eficiente y ahí estamos siempre prestos a 
responder. Con respecto al Departamento Nacional 
de Planeación, tenemos cuatro PAC abiertos, no 
tenemos ningún proyecto suspendido, de los cuatro 
PAC abiertos estamos pendientes de ejecutar, lo único 
que quería aquí.

Presidente:

Gracias doctor Marlon. Le damos la palabra al 
doctor Héctor Cadavid Ramírez, en representación 

de la Universidad del Valle. Claro que sí doctor 
Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Presidente, yo le solicitaría que de verdad que les 
permitiera terminar a ellos, porque ustedes no saben 
la gravedad del daño reputacional que se le está 
haciendo con las afirmaciones que se hacen aquí, 
que les permita a ellos, no se demore unos minutos 
sin simplemente poder terminar y que puedan 
terminar y cerrar sus informes, porque me parece a 
mí que es importante frente a eso, me parece que es 
fundamental.

Y además de eso, de antemano pedirle por favor 
que ahora me permita de todas maneras, el compañero 
Duvalier hizo también unas afirmaciones frente a 
una de las Corporaciones de la Democracia también 
como son las Asambleas Departamentales, donde 
el doctor Duvalier, ha dicho que son simplemente 
grupos de aplauso de la gobernadora. Yo quisiera 
que me permitiera, también la palabra ahora y 
declarar informal para poder escuchar a la diputada 
Lina Segura, porque también tienen derecho ellos 
a que ellos también expresen su voz, frente a las 
afirmaciones del colega. Gracias Presidente.

Presidente:

Vamos a tener esa consideración con el doctor 
Héctor Cadavid, si es necesario, pero bueno, aquí 
el gobernador se ajustó disciplinadamente al tiempo 
le dimos otros dos minutos, supongo que nuestros 
funcionarios también nos pueden colaborar en eso, 
para poder escuchar las intervenciones de nuestros 
colegas, empezando por la del doctor Tamayo, que 
es de esta región. Doctor Héctor ¿Dónde está el 
doctor Héctor? 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Héctor Cadavid Ramírez, Rector (E) de la 
Universidad del Valle:

Gracias honorable Representante Duvalier 
Sánchez, egresado de la Universidad del Valle como 
él bien lo indicó, de nuestra orgullosa Universidad 
del Valle. Por estas coincidencias me tocó al lado de 
honorable Cadavid, Hernán Cadavid, dos honorable 
Cadavid, Héctor Cadavid, pero bueno quizás en dos 
orillas políticas distintas, aunque yo no tengo una 
militancia política y lo quiero aclarar de una vez, 
son las coincidencias de la vida. 

Hoy yo sí quisiera referirme y voy a llegar a ese 
punto, que es el tema reputacional y voy yo creo 
que a usar el tiempo que se requiera, porque ya 
muy bien el director de la Fundación ha aclarado la 
relación entre la Fundación Universidad del Valle y 
la Universidad del Valle. Lo primero que tenemos 
que aclarar a nombre de la Universidad, es que la 
Universidad no hace transferencia de los recursos 
que recibe ni de la Nación, ni del departamento a 
ninguna Fundación, incluida la Fundación de la 
Universidad del Valle. Nuestra relación con el 
Sistema General de Regalías y aquí está el DNP 
presente, como Universidad del Valle, ha estado 
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fundamentalmente centrada en recursos de (SCTI) 
del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y por lo tanto, son recursos a los cuales todas las 
Universidades públicas y privadas y las instituciones 
de investigación, podemos aplicar mediante 
convocatorias, es una aclaración muy importante 
que hay que hacer. 

Pero aprovecho el tiempo, para recordarle a 
esta honorable Cámara de Representantes, en su 
Comisión Primera, que la Universidad del Valle 
está cumpliendo años, este año cumplimos 80 años 
de Fundación de la Universidad del Valle, una 
Universidad que viene siendo acreditada por segunda 
vez, por diez años que es el máximo reconocimiento 
que da el Ministerio de Educación Nacional, con un 
sistema de regionalización que acaba de cumplir 40 
años y hace presencia en diez municipios, tenemos 
diez sedes en el Valle del Cauca y en el Norte del 
Cauca, hacemos presencia en Santander de Quilichao 
y recientemente como ustedes también lo saben en 
el Nuevo Suárez, que es la última presencia de la 
Universidad en un municipio y en una comunidad 
como ustedes lo saben, en medio de la violencia 
más grande que ha vivido este país. Por lo tanto, 
la Universidad allí está cumpliendo su labor y su 
compromiso social.

Nosotros después de la Universidad Nacional 
y la Universidad Antioquia, somos la tercera 
Universidad pública más importante del país, sigue 
la Universidad Industrial de Santander y otras 
Universidades públicas y lo decimos con orgullo, 
porque ese orgullo de haber cumplido 80 años, nos 
permitió que el Congreso de la República este año 
mediante una Ley de Honores, nos concediera por 
el trabajo de muchos de los que están aquí como 
Representantes hoy aquí sentados, poderle conceder 
a la Universidad del Valle y particularmente por 
los Representantes del Valle del Cauca incluido el 
doctor Duvalier, que nos dieran cien mil millones 
de pesos para inversión en los próximos años. Por lo 
tanto, también tengo que aprovechar la oportunidad 
para que esa Ley de Honores se vuelva una realidad, 
incluyéndola en el Presupuesto de la Universidad.

Entonces, yo sí quisiera dejar muy en claro, porque 
el tema reputacional, lógico asumimos el riesgo 
doctor Duvalier y usted no sabe, si la Fundación 
se llama Fundación Universidad del Valle, no es la 
Fundación de la Universidad del Valle, somos dos 
entes completamente distintos, uno público y uno 
privado. Finalmente, para precisar porque en los 
saludos del doctor Duvalier, hizo referencia al señor 
Rector, el señor Rector no está aquí hoy porque 
tiene una incapacidad médica y yo esta semana, no 
solamente el día de hoy, estoy como Rector Encargado 
de la Universidad del Valle. Muchas gracias.

Presidente:
Vamos a abrir ahorita el debate para las 

intervenciones de los colegas. Pero antes, le voy a dar 
la palabra a la Secretaria, para que anuncie proyectos.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Anuncio por instrucciones 

suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en la 

próxima Sesión:
•	 Proyecto de Acto Legislativo número 030 

de 2025 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 309 de la Constitución Política de Colombia, 
se erige el nuevo departamento del Litoral Pacífico y 
se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de 
doble conformidad judicial, se regula el recurso de 
impugnación especial y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza el 
derecho fundamental a la educación media.

•	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis de 
uso adulto y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 106 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican los 
artículos 207, 172 y 177 de la Constitución Política 
de Colombia.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 187 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican los 
artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución Política 
para eliminar expresiones peyorativas y adoptar el 
lenguaje establecido por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 250 
de 2025 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
325 de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Presidente, han sido anunciados por instrucciones 
suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima Sesión.

Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria. Se han inscrito 

la doctora Karen, la doctora Piedad, la doctora 
Jennifer, lógicamente el doctor Tamayo ¿Quién más? 
Ah bueno, en este caso tendríamos que declarar la 
Sesión Informal ¿Cierto? Porque ella no está, no hay 
quórum. Escuchemos a los Congresistas, ahorita la 
colocamos igual. ¿Si hay quórum, no?

Secretaria:
Señor Presidente, en la Comisión la Secretaria se 

permite certificar que hay quórum Deliberatorio y por 
eso, hice el anuncio respectivo de proyectos como lo 
establece la Constitución y la ley. Pero no hay quórum 
Decisorio, hay Deliberatorio.

Presidente:
Iniciemos con los colegas y si se rehace el quórum, 

la colocamos a consideración. Doctora Karen, tiene 
el uso de la palabra. Vamos a trabajar ¿Hasta cinco 
minutos? Menos, tres minutos. Bueno tiene tres 
minutos doctora Karen.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Karen Astrith 
Manrique Olarte:

Gracias Presidente. Primero que todo reconocer 
este Control Político, es necesario, lastimosamente 
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no pudimos anexar algunas preguntas relacionadas 
también con el Departamento de Arauca, en materia 
del manejo de los recursos del Sistema General 
de Regalías. Para los presentes y para quienes no 
tenemos el gusto de conocernos, soy Representante 
a la Cámara por el departamento Arauca, uno de 
los departamentos productores de hidrocarburos y 
que hoy exigimos, que se retornen esos recursos de 
Regalías a esos territorios productores, porque el 
mayor número de impacto ambiental se está dando 
allí y la inversión y el desarrollo, se ve pasar nada 
más y simplemente estamos quedando en la historia, 
como territorios que están quedando secos, sin las 
fuentes hídricas, sin un ambiente sano como lo 
merecen nuestros habitantes. 

Quiero hacer un llamado, ya que hoy está el DNP 
aquí presente, los entes de control y por supuesto la 
Procuraduría, que tiene un papel fundamental dentro 
del ejercicio de Sistema General de Regalías y del 
OCAD Paz. Y es lo siguiente, a mí me preocupa 
cuando denuncian diferentes asistentes a los espacios 
y uno reciente que sucedió el día lunes con respecto a 
OCAD Paz, resulta que allí en aquel espacio quienes 
son delegados en estos órganos colegiados, iniciaron 
el proceso o la designación de los proyectos que se 
van a ejecutar en las diferentes subregiones PDETs, 
inician diciendo en este listado un ejemplo, qué sé 
yo Montes de María, ese proyecto no, no aprobado, 
no aprobado. A mí me gustaría, que los entes de 
control registren las grabaciones de lo que sucedió 
en el OCAD Paz del día lunes y es una alerta y es una 
denuncia que hoy hago acá y es una denuncia para 
que todos lo revisen y se revisen los mecanismos de 
funcionalidad de los órganos colegiados y se evalúe 
tanto el DNP, tanto los entes de control, que evalúen 
la forma en que se está procediendo con este tema 
del OCAD Paz.

Y en segunda medida, el Sistema General de 
Regalías en el departamento de Arauca también 
tenemos elefantes blancos y a mí me gustaría saber, 
porque aquí el DNP nos pasa unas gráficas.

Presidente:

Un minuto más doctora Karen.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Karen Astrith Manrique Olarte:

Nos pasan unas gráficas, donde nos manifiestan 
las dificultades que tienen por ejemplo, con algunas 
empresas y dicen en algunos un Top 5 departamentos 
con mayor inversión: Meta, Cesar, Casanare, La 
Guajira y Antioquia del Sistema General de Regalías 
y nosotros somos productores de hidrocarburos y aquí 
dice por ejemplo Gesprode, que es el cinco que está 
aquí, con noventa y ocho proyectos por setecientos 
cuarenta y dos mil millones de pesos y cincuenta y 
siete reportes a órganos de control por presuntas 
irregularidades y así va todo esto.

Hay otros de cuarenta reportes, trece reportes, 
pero por ejemplo acá CUATRO GSP con treinta y 
tres proyectos y trece reportes a órganos de control, 
¡Por Dios! eso es vergonzoso, son los recursos de los 
territorios, son los recursos que se deben ejecutar y 

generar desarrollo como lo dice.
Presidente:
Gracias doctora Karen. Doctora Piedad, Se prepara 

Jennifer.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Yo escuché, en primer 
lugar, pues me gusta que se hagan este tipo de 
Debates de Control Político, obviamente que, como 
Representante a la Cámara, jamás haré ese tipo de 
señalamientos porque hay que respetar el debido 
proceso y el derecho de defensa, como Exdefensora 
siempre en mi vida me caractericé en ese sentido y 
por eso yo pienso, que hacer aseveraciones es bastante 
delicado. Pero, sí me preocupa mucho lo que se habla 
aquí por parte del DNP y el Ministerio de Transporte 
y es el llamado que hago respetuoso, no sé si es que 
la normatividad no lo permite, o qué es lo que está 
pasando y en eso yo llamaría como que la atención 
del Congreso de la República. 

A los dos les escuché, que DNP no tiene recursos 
para hacer la verificación en territorio, fue lo que 
escuché y el Ministerio de Transporte en cabeza de la 
viceministra aquí presente, pues que no le corresponde 
hacerle seguimiento a ese tipo de obras. Y recordaba 
yo aquí, cuando hace más o menos dos años visité 
el Ministerio de Transporte como Representante que 
soy del Quindío, por una obra que allí se demoró 
hacer y que era a cargo del INVÍAS y la gobernación 
del Valle, donde a mí me decía el INVÍAS, no es 
que yo ya entregué la plata y yo no tengo que hacer 
seguimiento, yo entregué la plata. Le dije no señor, le 
dije a la ministra de esa época, uno peca por acción o 
peca por omisión y aquí cada ente es responsable de 
los recursos que está entregando. ¿En qué sentido? 
Para hacer seguimiento y control. 

Cómo así que a mí después me llega el proyecto, 
que para ver si en el ministerio se hace una ampliación 
del proyecto o un cambio del proyecto y entonces, 
en este momento voy y hago la visita para ver si 
sí se justifica o no, que fue lo que le escuché a la 
viceministra. Yo eso no lo comparto, yo pienso que 
cuando se trata de recursos del Estado estos recursos 
son sagrados, son sagrados y uno tiene que como 
ente, el que está depositando los recursos en un ente 
ejecutor público o privado o mixto o llámese como 
se llame, pues hay que hacerle seguimiento y control. 
Yo lo que quiero hacer es un llamado respetuoso a los 
órganos de control. 

Me gusta el Programa Compromiso Colombia, 
tenemos una de la Contraloría General de la Nación, 
estamos haciendo un proceso de Compromiso 
Colombia en el Quindío respecto a unas obras y con 
la Contraloría hemos logrado, porque no se trata de 
tener elefantes blancos, no, porque está bien, ahorita 
veía como algunos de los invitados decían, es que 
el trazado se nos dañó, no era por ahí, tuvimos que 
cambiar o hemos encontrado estas cosas que pueden 
ser fuerza mayor o caso fortuito, imprevistos, demoras 
y eso es viable en las obras. Pero, no obstante, hay 
que hacerle seguimiento y control. Entonces, estamos 
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haciendo algo así en el Quindío con unas obras, 
Compromiso Colombia.

Presidente:
Claro que sí doctora Piedad, un minuto.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Piedad Correal Rubiano:
Y nos está dando un resultado extraordinario y 

es la doble calzada, Calarcá - Armenia y donde ya 
llevamos varias Mesas con Veedurías Gremiales, 
tratando porque además esas Mesas se vuelven de 
que queremos desenredar obstáculos ambientales 
que se presentan, o muchos aspectos que se puedan 
presentar dentro de la ejecución de una obra y todos 
colaboramos de una manera institucional.

Pero, yo sí llamo es a la transparencia, que hagamos 
ejecución de obras como lo están necesitando nuestras 
comunidades. Y por eso el llamado que hago es, la 
Contraloría aquí lo que ha quedado en esta Mesa, en 
esta Comisión Primera Constitucional, es verificar 
el estado de esas obras, los avances que ha pasado y 
que obviamente, el Programa Compromiso Colombia 
surja efectos en beneficio de las comunidades. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra la doctora Jennifer. Y se prepara 

el doctor Ardila.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval:

Gracias Presidente. Yo quiero plantear tres ideas 
sobre este Debate de Control Político, que en primer 
lugar es pertinente y creo que es importante que esta 
Comisión le dé espacio a los Debates de Control 
Político, que pues creo que además por los tiempos 
van a estar muy ausentes en la Plenaria. 

Bueno, lo primero que me parece necesario señalar, 
es que en la respuesta de la gobernadora Dilian 
Francisca Toro, en donde anuncia que no va a asistir 
a este debate, uno de sus argumentos es la violencia 
política o la violencia basada en género y a mí me 
causa preocupación que este argumento ha venido 
siendo reiterado, cuando diferentes funcionarias 
de gobiernos territoriales o Gobiernos nacionales 
son convocadas al Congreso a rendir cuentas, en el 
ejercicio constitucional de nuestro Control Político. 
¿Por qué? Porque el hecho de que nosotras ocupemos 
espacios de poder, obviamente es una cosa nueva, es 
una cosa novedosa y pienso yo que es normal que 
estos comentarios se generen.

Pero, el hecho de que haya mujeres en el Ejecutivo, 
en los entes territoriales y en el Gobierno nacional, 
no implica que el Congreso no pueda hacer Control 
Político, al revés, igual es una necesidad que vamos 
a tener que ejercer, eso sí siempre garantizando que 
los términos del debate sean respetuosos y que no por 
ejemplo no repliquen estereotipos basados en género, 
no hay que hacer alusiones y creo que en este debate 
no hubo alusiones a la vida personal de las mujeres 
que efectivamente están aquí rindiendo cuentas, ni al 
aspecto físico de nosotras. Digo nosotras, porque yo 
soy Congresista y obviamente, yo también tengo que 
rendir cuentas. Pero, me parece que eso es importante 

señalarlo, porque últimamente también me ha 
pasado a mí cada vez que yo hago alguna denuncia, 
o una labor de Control Político, me responden que 
entonces es porque estoy discriminando a algunas 
de las funcionarias del Gobierno nacional, ya sea 
por su pertenencia étnica, a algunas comunidades 
históricamente racializadas, o por el hecho de ser 
mujeres.

Y yo quisiera entonces, retomar la definición de la 
violencia política que implica, por ejemplo, violencia 
psicológica cuando hay una intención de degradar o 
acosar y controlar a las mujeres, cuando hay violencia 
simbólica, es decir, que se perpetúan estereotipos de 
género, como decir que deberíamos estar lavando, 
planchando y no en política, la violencia económica 
que es restringir el acceso a recursos para ejercer la 
política. Es decir, que además en la Ley de Violencia 
Política que aprobó este Congreso, están muy bien 
señalados los comportamientos que hacen parte 
de la violencia política de género. Así que a mí me 
parece, que es insuficiente ese argumento y yo quería 
intervenir al respecto. Todas las mujeres Presidentas, 
alcaldesas, gobernadoras, también son sujeto de 
Control Político del Congreso de la República, eso sí 
yo seré la primera en defender que ese debate sea en 
términos respetuosos, que no reproduzca estereotipos 
de género y mucho menos, pues que sea violencia 
política. Este es el primer punto, voy a pedir el 
minuto extra, pero voy a empezar a decir lo segundo, 
también.

Yo, quiero poner una responsabilidad sobre el 
DNP y el Ministerio de Transporte, todo el mundo 
sabe colegas, que los recursos de Regalías tienen 
una participación significativa y a la hora de 
definir los proyectos y de hacerle seguimiento, una 
responsabilidad clave en el Departamento Nacional 
de Planeación.

Presidente:
Un minuto, doctora Jennifer.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:
Y en ese sentido Representante Duvalier, yo 

comparto su preocupación, pero le voy a ser muy 
clara, ese clan político que representa la gobernadora 
del Valle ha sido y del Partido de la U en particular, 
ha sido muy fortalecido por este gobierno. No 
solamente con esta denuncia que usted está haciendo, 
sino con la participación directa en ministerios, en 
la Fiduprevisora por ejemplo y creo que su voz de 
protesta frente a esas prácticas de este gobierno, 
también sería muy valiosa. No solamente en el 
Control Político territorial, sino en el Control Político 
directamente hacia el Presidente Gustavo Petro.

Y lo último, es llamar la atención de los entes 
de control, porque creo que son los que sin duda 
alguna deberían intervenir y garantizar que estos 
recursos que deben atender las necesidades locales 
de la gente, efectivamente terminen allí y no en los 
bolsillos de politiqueros.

Presidente:
Gracias doctora Jennifer. Doctor Ardila y se 

prepara el doctor Cristian.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente muchas gracias, cordial saludo a todos 
los que han hecho posible este debate y por supuesto 
a quienes participan de él. Lo primero que hay que 
decir, para no repetir lo que mis colegas ya han 
dicho, es que este debate es la prueba del fracaso del 
centralismo bogotano, este debate prueba que nada 
tiene que hacer y me excusa el director del DNP, un 
OCAD diciendo qué se hace, dónde se hace, que, si 
tiene el visto bueno, que el visto bueno del sector, 
cosa parecida. Eso es un fracaso a todas luces, por eso 
terminamos con los líos que hoy registramos aquí.

Resulta que una entidad del nivel nacional, 
pongamos al Ministerio del Transporte señora 
viceministra, es la encargada de darle el visto bueno 
del sector a un proyecto que se realiza en una vereda 
en el municipio Valle del Guamuez, dan el visto 
bueno, van al DNP, el DNP otro visto bueno, luego 
se van a un órgano colegiado, ese órgano colegiado 
que lo integran varios sectores y varios actores, 
votan de manera favorable ese proyecto y empieza 
su ejecución. 

Duvalier, en la ejecución de un proyecto hay cien 
mil retos, ambientales, técnicos, presupuestales, 
cualquiera sea, si se busca ajustar uno de ellos, hay 
que volver a hacer todo ese recorrido que acabo de 
mencionar y un alcalde de un municipio pequeño, 
termina padeciendo aquí en Bogotá, que una entidad 
lo atienda, que una entidad le dé la cita, que se 
programe una Mesa Técnica y cosa parecida. 

Yo destaco aquí la buena voluntad que ha tenido 
el DNP para con mi departamento, que le decía yo 
al director y le interrumpía, mi municipio el Valle 
del Guamuez es de los que más proyectos tiene 
aprobado, claro, pero de esos proyectos aprobados 
señor Rector, todos están suspendidos, todos tienen 
una medida, ¿Por qué? Por temas técnicos, ¿Por qué? 
Por retos financieros, ¿Por qué? Porque hay que hacer 
modificaciones, ¿Por qué? Porque el proyecto estaba 
con Presupuesto 2020 y se reanudó su ejecución en el 
24. Por supuesto, no cuesta lo mismo algo del 2020 
al 2024 y a hoy colegas, no hemos logrado que esas 
medidas se levanten. 

Con un tema adicional, son proyectos de 
administraciones anteriores, que un nuevo alcalde 
recibe el lío y que valga decirlo, la comunidad no 
entiende de manera puntual. La comunidad espera su 
obra, explíquele usted a los habitantes del Corredor 
Siberia - Placer, por qué después de más de cinco 
años ese pavimento no se convierte en realidad, 
explíquele usted al Corredor Tesalia - Simón Bolívar 
¿Por qué ese proyecto está suspendido? Y se dice que 
hay hechos cumplidos, uno no entiende cuando lo 
que hay es un contrato en ejecución y están pidiendo 
indexar unos valores, ¿Por qué? Porque se suspendió.

Presidente:
Claro que sí, un minuto más.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Porque el proyecto se suspendió por una consulta 

previa, que surgió durante la ejecución y que a hoy 
no hemos podido levantar la suspensión. Explíquele 
usted a los habitantes del corredor Santa Teresa – 
Rosal, trece veredas que esperan ser electrificadas, 
porque cinco años después están los postes instalados 
y no han podido poner el cable para llevarles energía. 
Hay que indexar unos valores y no lo hemos logrado, 
¿Dónde se hace eso colegas? Aquí en Bogotá y a ese 
alcalde le bloquean la alcaldía, no le dejan entrar los 
funcionarios, bloquean la vía, bloquean Ecopetrol, 
bloquean a todo el mundo y uno entiende a la 
comunidad. 

La comunidad después de cinco años, lo que siente 
es impotencia ¿Ante quién le reclaman? Incluso, nos 
trajimos a una Mesa Técnica con el DNP, que ustedes 
de manera generosa los atendieron. Y sí eso ayuda, a 
que ellos escuchen una versión distinta a la local, pero 
hoy desafortunadamente seguimos sin respuestas y 
esos proyectos Valle del Guamuez y Orito.

Presidente:
Gracias, doctor Ardila. Doctor Cristian y el doctor 

Óscar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Gracias Presidente. Mire, yo he venido a este 
debate porque esta es una causa de vida mía. En 
realidad, a esto nosotros le hemos llamado los 
contrataderos y los contrataderos se pueden dividir de 
diferentes maneras, se pueden encontrar en diferentes 
modalidades, pero eso sí se encuentra uno en cada 
entidad territorial, mínimo, y son contrataderos 
porque para lo que se utilizan y se instrumentalizan, 
es para evadir la Ley 80, contratar a dedo, amarrar 
contratos, eso es lo que hacen en estas entidades.

Y este Debate de Control y esta intervención uno 
la podría dividir en dos: una, sobre lo específico y otra 
parte, sobre lo estructural y la solución que le hemos 
presentado a esta Comisión en otras oportunidades y 
que ni siquiera se le dio un debate de fondo. Sobre 
lo específico podemos hablar de ejemplos como los 
que ya se han expresado acá, o como el Fondo Sierra 
Nevada, contratando desde árboles frutales hasta obras 
de infraestructura, megaobras de infraestructura. O 
como Foncolombia allá en Santander, contratando 
obras viales, contratando centros de intervención 
en Barrancabermeja, amarrando contratos para 
megacontratistas, súper conocidos como Julián 
Serrano y como alias Bachiller, esos son casos 
específicos. Casos específicos, como los contrataderos 
que hemos venido tumbando, ya tumbamos dos 
Fondos Mixtos y vamos detrás de los demás, por las 
irregularidades y porque son mediocres hasta para 
crearlos. 

Pero sobre lo estructural, es que aquí de fondo 
están evadiendo la Ley 80 y hay que modificarla 
para poder solventar ese problema, para que dejen de 
amarrar contratos, ese es el problema de fondo, porque 
lo que hacen es tercerizar la contratación. Entonces, 
hago un convenio interadministrativo, mando la plata 
a un Fondo Mixto, una empresa de servicios públicos, 
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a cualquier naturaleza de ese tipo de contrataderos y 
allá amarro el contrato, porque la Junta Directiva la 
reúno y amarro el contrato, porque puedo modificar 
los estatutos del Estatuto de Contratación Especial 
que tienen, se reúnen cinco, modifican el Estatuto de 
Contratación y listo, van para adelante. Condiciones 
específicas, para amarrar el contrato para los amigotes, 
eso es lo que pasa. Y por eso, es que uno ve elefantes 
blancos y casos de corrupción y obras inconclusas.

Por eso hemos presentado nosotros el proyecto de 
ley, “No más contrataderos”, eso ya ha tenido debates, 
ha pasado por la Comisión Anticorrupción, estamos 
tratando de sumar esfuerzos, la Ponente es la doctora 
Cathy, en esta oportunidad la Coordinadora Ponente 
con otros Ponentes. El Presidente ha estado apoyando 
el proyecto, pero es importantísimo que aquí se dé un 
debate serio, riguroso y técnico sobre ese proyecto, 
porque por supuesto que hay obras y casos en los 
cuales que se requiere contratar de manera expedita, 
rápida, de emergencia, hay casos en los que eso se 
requiere en las entidades territoriales y en muchos 
territorios y en muchas entidades. Pero, eso no se 
puede convertir en una instrumentalización, para que 
por un lado estén contratando obras y tercerizando.

Presidente:
Un minuto para terminar, doctor Cristian.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Cristian Danilo Avendaño Fino:
Hasta contratos de prestación de servicios de 

apoyo a la gestión amarrados allá, ¿De dónde? Eso 
no tiene ninguna explicación diferente. Por eso yo 
le pido de manera encarecida a esta Comisión, que 
le dé el debate a lo que nosotros consideramos es 
la solución de fondo a este problema, para que no 
puedan seguir victimizándose quien ejecuta ese tipo 
de conductas, para no responder a un Debate de 
Control Político, para no venir aquí al Congreso de 
la República, con algún tipo de excusa, pero, por otro 
lado, seguir amarrando contratos. 

Esa es la solución que nosotros le planteamos, 
por supuesto que estamos dispuestos a dar las 
discusiones, las modificaciones pertinentes, pero que 
ojalá podamos avanzar lo más pronto posible, lo más 
posible es que la siguiente semana ya logremos lograr 
un consenso dentro de los Ponentes, para poder rendir 
Ponencia y poder avanzar en primer debate en este 
proyecto, que lo hemos radicado cuatro veces, las 
cuatro veces se ha hundido, sin debate siquiera que es 
lo más triste. Pero, vamos a seguir insistiendo hasta 
que logremos esta solución.

Presidente:
Gracias doctor Cristian. Doctor Óscar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Vea, me encanta este debate y se pueden evidenciar 
varias cosas, el problema tiene varias aristas y muy 
bien lo expresaba Cristian, no soy defensor de los 
Fondos Mixtos, ni tampoco defensor de los anticipos, 
me gusta que los proyectos se ejecuten sin anticipo. 
Pero, quiero también evidenciar otro problema, 

después de la pandemia se elevaron de precios algunos 
ítems de forma exagerada, por ejemplo, el hierro, 
las mezclas asfálticas, las entidades territoriales se 
quedaron cortas en lograr conciliar estos precios. La 
Ley 80 es clara, el Estado no puede enriquecerse del 
bolsillo de un particular, fueron cientos de contratistas 
los que terminaron abandonando los contratos y no 
estoy hablando en particular de algún departamento, 
el país en general. Y es un llamado al DNP, porque 
aún persiste después de tantos años que se ha pasado 
la pandemia, en la gran dificultad mi querida Vanessa, 
que ha tenido los proyectos por no conciliar esos 
precios. 

Y eso además debo también reconocer, que el 
proyecto o más bien, la acción de la Contraloría de 
acompañar todas las obras inconclusas, ha logrado 
también darles vida a muchas de ellas, porque al final 
más allá del debate político, más allá de los intereses 
particulares, más allá de las aspiraciones políticas, 
aquí lo que se requiere es que las obras le lleguen a 
la comunidad, es lo más importante para no terminar 
generando unos nubarrones frente a los debates. 

Así pues, que aquí lo más importante es que los 
órganos de control cumplan con su función, de que 
no se puede dañar el nombre de las personas, ni las 
entidades, si no se emite un juicio directamente del 
aparato judicial, del ente acusador que es la Fiscalía, 
que nosotros sigamos adelante con los Controles 
Políticos, sin extralimitarnos en los señalamientos y 
bienvenido todo lo que tenga que ver, para mejorar 
las condiciones de vida a los colombianos. Gracias.

Presidente:
Gracias Óscar. Doctor Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Gracias Presidente. Lo primero que tengo que 
anotar, es uno de los puntos o los dos puntos como 
cruciales que señaló nuestro colega Duvalier, hacer 
referencia a la dificultad que ha habido con la 
ejecución del proyecto de la vía en el departamento 
del Caquetá, a Florencia y en otro de los paneles 
solares en el Valle. Ya usted escuchó, técnicamente 
qué es lo que ha pasado y eso será parte de un insumo 
de un pequeño ejercicio que voy a hacer yo de orden 
legal, para poder concluir si cabe la afirmación, se 
robaron la plata, entiende, por ahí podemos concluir 
en eso si se robaron la plata, o no se robaron la plata.

Primero, saludar el Debate de Control Político, 
siempre he dicho a todo el que cito, o a todo el que 
van a citar le digo, es una gran oportunidad para 
demostrar lo que usted ha hecho. Pero, también 
para poner sobre la Mesa dificultades estructurales. 
Cristian, tenés toda la razón, aquí hay un problema 
estructural y los dos entes que están cuestionados, los 
dos Fondos, o la Fundación y el Fondo, demostrando 
que hace treinta y pico años están, mucho antes de 
que existiera Dilian en ese ejercicio y han contratado, 
además te trajeron la lista de todos los contratos y te 
están diciendo, que sí hay problemas en el Caquetá y 
a qué han obedecido los problemas.

Pero lo más grave es que usted entienda, pero voy 
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otra vez con todo el respeto de los funcionarios del 
orden nacional, cómo que la ministra del sector que 
tiene que ver que el Ministerio de Transporte en una 
vía, a través de INVIAS emite un concepto y no tiene 
nada que ver un proyecto que traza una línea de una 
vía en la forma de ejecución, había que tumbar ciento 
noventa, ciento ochenta casas. Imagínense ustedes, 
ah, eso lo hecho, parecía un catastral que dice el 
gobernador y una vez para el gobernador. El gobierno, 
exacto imagínate vos y avalaron un proyecto de esos 
y con todo lo que Carlos Ardila nos indicó, todo el 
trámite que hay que dar y en lo que concluye eso y 
ninguno dijo, vea todo está mal diseñado, lógico.

El gestor este que puedo haber dicho, yo no recibo 
eso, pero cuando dice recibo ya está metido, ya está 
medido en gastos, me entendés. Y entonces, ese es 
el problema de fondo que tiene en torno a eso. Y el 
gobernador tiene una disputa que también es legítima, 
pero hace parte de Hacienda Pública, él tiene que 
demostrar, si efectivamente él es el causante allá de la 
parte impositiva del tributo a través de la estampilla, 
él tendrá que dirimir un conflicto de orden legal, si él 
tiene derecho a eso o no, si lo facturan o no, porque 
de ser así lo que agrava es la situación financiera del 
contrato, porque además hay que cargarle que hay 
que pagarle esa estampillas que tiene él allá, cuando 
el contrato es a través de recursos nacionales, de 
Regalías y el trámite se hace, el contrato se hace es 
aquí con la Nación y tiene un nivel de impositivo 
diferente al de allá, ¿Me entienden? Entonces, eso 
es un tema que es bueno discutirlo también, porque 
también puede generar un beneficio y puede salir 
una posibilidad de cuando miramos las Normas, en 
la parte de estructurales que hacemos nosotros, poder 
resolver aspectos de esta.

Presidente:
Tres minutos más, doctor Tamayo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias Presidente. Mira entonces, yo lo que digo 

es que esto es una gran oportunidad, porque se coloca 
sobre la Mesa deficiencias, no para echarle la culpa, 
echarles la culpa a los funcionarios de Planeación que 
muchos de ellos llevan corto tiempo algunos allí, ellos 
son los culpables de algo que ya estaba establecido, 
un procedimiento, de pronto en la omisión puede 
caberles, pero habrá que establecer si existe o no 
la responsabilidad directa de ellos o no, para poder 
establecerlo, lo hicieron otros, ¿Cuánto hace que salió 
ese proyecto? ¿Qué tienen que ver ellos actualmente 
con eso? Pues terminan uno como en esos aspectos y 
yo no puedo decir por eso, es que esos funcionarios 
hicieron mal las cosas.

Pero sí quiero señalar algo importante de este 
debate, cuando uno de manera sistemática, sí enfrenta a 
un funcionario porque es el escenario de competencia, 
bajo un derecho que tenemos de ejercer Control 
Político, establezca un escenario de una competencia 
política y entonces, yo busco enfrentarme en el que 
llamo yo el síndrome de Goliat y David. Necesito un 
alto para yo combatirlo como David, para ganarle la 
pelea Duvalier y yo pienso que en esto va a haber que 
hacer un buen ejercicio, si ese es el propósito de esto, 
porque el hacer por todas partes ese tipo de injurias 

sin tener el resultado final de un órgano competente 
legal, para hacer una imputación y una calificación 
de una conducta punible, sí es un tema de violencia 
contra una persona. Y yo pienso, que en eso de pronto 
coincido de pronto con la defensa de la doctora Dilian, 
de pronto ha sido deficiente en eso, yo considero que 
puede ser deficiente en eso, porque yo vi tú estudias 
sí, totalmente, me parece a mí que tenés una paranoia 
terrible con Dilian, o sea y eso no te permite ver la 
claridad de las cosas a veces. 

O sea, te has vuelto paranoico en eso y yo pienso 
que en eso tenés que reflexionar, porque es posible 
que haya situaciones que no te permite encontrar 
realmente si hay una falla donde sea imputable y 
haya resultado, pero cuando coges sistemáticamente 
y filmas y todo lo que estaba haciendo ese tipo 
filmándome a mí, qué tiene que filmarme a mí, cuando 
el que estaba hablando eras tu y tenía que filmarte era 
vos, me agarra a filmarme a mí. A mí me hace una 
cosa esa y yo sí de una sola yo voy y lo denunció 
penalmente por hostigarme, por lo que sea, por lo que 
está haciendo, por perfilarme por lo que yo no sé qué 
era lo que quería hacer el tipo aquí. Y yo no soy Dilian 
Francisca Toro, yo soy una persona que enfrento las 
cosas aquí de manera diferente, a personas que vienen 
a hostigarlo a uno aquí y yo quiero ver que es esos 
comportamientos los revisemos.

Yo quiero es simplemente, saludar que esto es 
una oportunidad para profundizar y poner sobre 
la Mesa deficiencias estructurales que hay que 
resolver también, pero en los casos particulares no 
podemos imputarlos como hechos que se robaron la 
plata, cuando hay unos problemas técnicos y unos 
problemas de fuerza mayor, de caso fortuito que se 
han generado y que han afectado terriblemente, esta 
situación. Gracias Presidente.

Presidente:
No, vamos treinta segundos y cinco minutos para 

cerrar, porque tenemos la Plenaria.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Presidente una cosa muy corta y es, el 
Representante Tamayo me nombró, e hizo alusión a 
que el Fondo estaba creado hace mucho, mucho antes 
de que entrara Dilian Francisca Toro, al escenario y 
pues yo no voy a discutir eso. Pero es que no puede 
ser entonces, que la excusa se convierta en que estaba 
creado hace mucho, a pesar de que le hayan cambiado 
la naturaleza y el origen y la génesis de su creación. 

Es que pudo haberse creado, por ejemplo, con 
el argumento de la Ley de Cultura de hace muchos 
años, pero la realidad es que ahoritica está siendo 
instrumentalizado y hay que mirar ¿Quién es el que 
lo está instrumentalizando para evadir la Ley 80? O 
sea, no puede convertirse en una excusa ese tema.

Presidente:
Doctor Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Hombre muchas gracias. Qué buen debate, gracias 
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por los aportes de los compañeros, por supuesto 
creo que todos los días se aprende. Óscar, acá hizo 
unos comentarios técnicos, también agradecerles 
a las entidades, gracias por venir, por responder, a 
los encargados de los Fondos Mixtos y por supuesto 
a Héctor Cadavid, que vino en delegación de la 
Universidad del Valle, mi Alma Mater, además a 
quien le debo todo. Yo soy el primer profesional de 
mi familia, gracias a la Universidad del Valle.

Bien, varias cosas: Lo primero, es decir fíjense 
cómo los argumentos que se presentan contra mí, 
para defender el poder que está en la gobernación 
en manos de Dilian Francisca Toro, sí son violencia 
política y si yo tuviera una condición de género 
femenina, sería violencia política contra la mujer, 
pille. Decirle a una mujer en el debate público que 
es paranoica, sí puede llegar a encajar dentro de la 
violencia política contra la mujer, fíjese decirle a 
una mujer que le haría Control Político a un hombre 
en el poder, que está enamorada de él y que por eso 
le hace Control Político que es lo que me han dicho, 
es violencia política, es violencia, es lo que me 
han dicho, nadie me responde nada, solo me dices 
que usted está enamorado, está paranoico, usted la 
hostiga, no. Pero, además, usted es Abogado y es 
Profesor ¿A usted no le sirven los fallos judiciales? 
¿O le sirven solo cuando son a favor del grupo 
político? Siete denuncias en la Corte Suprema, 
todas las he ganado, todas. ¿Entonces cómo es esto? 
Respetemos la Justicia, solo eso, listo. 

Siguiente, a mí me parece que acá se han dicho 
cosas muy importantes, de acuerdo con el director 
Encargado de Planeación, hay que hacer reformas al 
esquema, porque entonces cómo así que una vez se 
asigna la entidad ejecutora, así lo haga terrible nada 
que hacer, queda secuestrado el proyecto, queda 
amarrado de tal forma que nadie lo puede disolver 
ese contrato, así se haga mal. Por supuesto, bajo ese 
esquema pueden hacer y deshacer, las obras no se 
terminan, se demoran y como acá cínicamente nos 
dijeron ahorita, que me voy a referir a eso por parte 
del director de la Fundación Universidad del Valle. 
No, no, los paneles no usted se equivocó, de las 
veintiún instituciones, no. 

Tres, sí están funcionando y el 15 de diciembre, 
vamos a ver si entregan o siniestramos el proyecto y 
entonces ya, no y entonces el daño, el perjuicio a los 
seis mil setecientos niños iniciales, el perjuicio a las 
instituciones educativas es que iban a ahorrar plata, 
¿Cuántos son siete mil cuatrocientos millones de 
pesos, en bolsillos de unos privados durante cinco 
años? ¿Cuánto es? Hagamos ese debate papá, no me 
salga acá con lo que usted dijo de forma descarada, 
no, no, no, no importa si la vía de Caquetá tiene a 
los comerciantes jodidos, que se jodan. No, no el 
dolor de la gente es mi dolor papá, la plata pública 
se respeta y se defiende. A mí me han buscado 
juemadre, el tipo de sangre, si tengo multas, mejor 
dicho, si un día de pronto le fui infiel a una novia para 
ver cómo me atacan, gracias a dios la transparencia 
es una acción y está presente en mi vida, eso no me 
han podido joder en el Valle del Cauca. 

Bien, lo siguiente es reconocer que también hay 
que hacer una verdad que se dijo acá, no es que.

Presidente:

Tres minutos para terminar, doctor Duvalier.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Duvalier Sánchez Arango:

Gracias. No es que los Fondos Mixtos sean muy 
buenos contratistas, es que el DNP y las entidades 
del Estado no tienen suficiente capacidad de hacer 
seguimiento. Lo dijeron acá, solo en palabras del 
Departamento Nacional de Planeación, solo podemos 
hacer seguimiento, visitas, comités técnicos por 
demanda, por demanda. Es decir, cuando la obra ya 
no hay forma de tapar el desastre, ahí es que aparece 
el seguimiento del DNP.

Al punto que quiero decirle, ¿Cómo responden 
a esto? Es que además no se refirieron de forma 
premeditada, póngale pues cuidado. Se evidencia 
una falta de seguimiento riguroso por parte de 
la interventoría, que la seleccionó la Fundación 
Universidad del Valle para los paneles solares, actas 
de pago que aprueban actividades de instalación de 
equipos en instituciones educativas, que en realidad 
no han sido realizadas. ¡Ah falsas? No, no, no es 
que está acá, no soy yo, no me crea a mí, no usted 
me cae bien, no es personal, es un Acta Técnica de 
Planeación, Actas Falsas para poder pagar, que no se 
evidencian las ejecuciones.

Entonces, por supuesto, que se termine la doble 
calzada Florencia – Caquetá, para eso es el Control 
Político, así hicimos terminar el Puente Juanchito, 
así hemos hecho terminar obras en Buenaventura, 
así hicimos terminar el Parque Lileta en Cartago. Por 
supuesto, estaremos pendiente que ojalá que el 15 
de diciembre, las veintiún instituciones educativas 
tengan los paneles solares, estaremos pendientes, 15 
de diciembre. Y estaremos pendientes por más que 
les incomode, de que la plata del Valle del Cauca en 
manos de la gobernadora, en manos del Gobierno 
nacional, en manos de funcionarios públicos, se 
respete, que no se la roben y si se la van a robar, 
pues que al menos les dé vergüenza porque desde 
esta Curul los vamos a seguir exponiendo, vamos 
a seguir yendo a donde están los elefantes blancos 
y vamos a seguir citando a Debates de Control 
Político, así a los amigos de los poderosos y los 
corruptos les incomode.

Presidente:

Señora Secretaria, se levanta la Sesión y se 
convoca para el próximo lunes.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente. Siendo las 12:55 de 
la tarde, se ha levantado la Sesión y por Secretaría se 
convocará. Buenas tardes para todos.

ANEXOS: Trescientos sesenta y cinco (365) 
Folios.
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